
  

 

  



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 1 

 

 

 



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 2 

 

  

 

  



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 3 

 

 

EL EMBARAZO INFANTIL Y EN ADOLESCENTES: ERRADICACIÓN Y PREVENCIÓN DESDE LOS SIS-

TEMAS PARA EL ADELANTO DE LAS MUJERES EN SONORA 

 

Contenido 

RESUMEN EJECUTIVO .................................................................................................................................................................... 7 

MAPA ESTRATÉGICO ..................................................................................................................................................................... 7 

La fecundidad joven en Sonora ........................................................................................................................................ 7 

Diagnóstico Sonora 2019 ................................................................................................................................................. 9 

Nacimientos Registrados .................................................................................................................................................. 10 

Nacimientos de madres adolescente en sonora en mujeres de 10 a 14 años y de 15 a 19 años de edad. ..... 12 

Embarazo adolescente en Sonora en mujeres de 15 a 19 años. .............................................................................. 16 

Salud sexual y reproductiva en Sonora ........................................................................................................................ 21 

Necesidades de anticoncepción en Sonora ................................................................................................................... 21 

Anticoncepción en mujeres en edad fértil ...................................................................................................................... 26 

Participación masculina en la prevalencia anticonceptiva de mujeres en edad fértil. ........................................... 28 

Prevalencia de uso de cualquier método anticonceptivo en mujeres en edad fértil de 15 a 49 años unidas. .. 31 

Participación masculina en la prevalencia anticonceptiva de mujeres en edad fértil unidas en sonora. ............ 35 

DIRECTORIO DEL GEPEA – INTEGRANTES E INSTITUCIONES ....................................................................................................... 38 

FEDERALISMO COOPERATIVO: EL GIPEA Y SONORA ................................................................................................................. 40 

10 Razones para participar en el GIPEA con visión de agenda federalista .......................................................... 41 

Los Gobiernos locales instrumentan la ENAPEA en la gestión pública estatal y municipal. ............................................ 41 

2. El concurso del Gobierno Federal con los gobiernos subnacionales para erradicar los embarazos en 

menores de 14 años y reducir a la mitad la cifra de embarazos en adolescentes hace necesarias acciones 

emergentes concurrentes que requieren ser consensadas en un panorama de acuerdos en torno a atribuciones y 

competencias específicas ................................................................................................................................................................. 42 

3. Los Gobiernos locales construyen transversalidad específica de la agenda nacional en los gobiernos 

subnacionales. .................................................................................................................................................................................... 42 

4. Los Gobiernos locales tienen capacidad para desarrollar acciones emergentes propias. ............................... 42 

5. Las entidades federativas están en capacidad de proponer acciones específicas para garantizar los 

Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes y fortalecer las que hace vigentes el Gobierno de la 

Federación. ......................................................................................................................................................................................... 43 

6. La prioridad de la política social de la ENAPEA debe estar prevista en órganos de representación de las 

entidades federativas y asumirse en esa condición desde una subcomisión de la Comisión Consultiva con Entidades 

Federativas del CONAPO, ............................................................................................................................................................. 43 



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 4 

 

7. La representación de los GEPEA’s en el GIPEA tiene alcance específico en informar puntualmente de las 

decisiones y deliberaciones del GIPEA en los diversos órdenes que discute, .................................................................... 43 

8. Las entidades federativas, en el seno de la Subcomisión de la Comisión Consultiva con Entidades 

Federativas del CONAPO, están en capacidad de acordar con instancias federales, a través del GIPEA, el 

desarrollo de políticas y la instrumentación federalista de acciones específicas. ............................................................ 43 

9. La agenda prioritaria que significa la erradicación del embarazo infantil y la reducción a la mitad de los 

embarazos en adolescentes es una agenda política y requiere fortalecerse en los niveles locales a través de la 

propuesta, los diálogos y los acuerdos ........................................................................................................................................ 44 

10. Admitir la necesidad de construir consensos a través de diálogo intenso entre el Gobierno federal y los 

gobiernos subnacionales requiere de un componente democrático que admite la deliberación, la consulta, el 

acuerdo y la votación. ..................................................................................................................................................................... 44 

El proceso de elección de representación de GEPEA’s en el GIPEA ......................................................................... 44 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL GRUPO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES (GEPEA) .............. 48 

Alineación de acciones por componente de la ENAPEA ............................................................................................. 49 

Visión de la ENAPEA ......................................................................................................................................................................... 49 

Componente 1. Educación inclusiva, integral y flexible ............................................................................................. 50 

Componente 2. Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva ............................................................... 55 

Componente 3. Oportunidades laborales apropiadas para la edad y acordes a las capacidades – 

Erradicación del Trabajo Infantil .................................................................................................................................... 83 

Componente 4. Entorno habilitante – Prohibición del matrimonio infantil .............................................................. 85 

Componente 5. Servicios de salud amigables, resolutivos, inclusivos y versátiles ................................................. 88 

Componente 6. Prevención y atención de la violencia sexual contra NNA – Erradicación del embarazo 

infantil: transversalidad contra la violencia de género .............................................................................................. 98 

EL COESPO Y LA GESTIÓN DE ACCIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO ...................................................................... 101 

La construcción del conocimiento contra la violencia de género: CITRAGE ......................................................... 102 

La experiencia de respuesta a recomendaciones de la CONAVIM y la ENAPEA en Sonora ........................... 103 

La construcción de datos e información sobre casos de violencia contra las mujeres en Sonora: el BAESVIM.

 .......................................................................................................................................................................................... 103 

El embarazo infantil y el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres ....................................................................................................................................................................... 104 

El fortalecimiento del Instituto Sonorense de las Mujeres y las tareas municipales de la ENAPEA .................. 105 

La experiencia de respuesta a recomendaciones de la CONAVIM y la ENAPEA en Sonora ........................... 106 

Los programas de capacitación en la apliación de la NOM 046 ......................................................................... 106 

La noción de los Derechos Humanos y los Derechos de las Mujeres ...................................................................... 107 

Las campañas permanentes de comunicación para la erradicación del embarazo infantil y la prevención del 

embarazo en adolescentes ............................................................................................................................................ 107 



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 5 

 

Los Consejos Municipales de Población y la erradicación del embarazo infantil y la prevención del embarazo 

en adolescentes ............................................................................................................................................................... 107 

El soporte de acciones y los contenidos específicos y continuos ............................................................................. 108 

El soporte en materiales impresos y directos ............................................................................................................. 108 

La capacitación permanente y estratégica para la erradicación del embarazo infantil y la prevención del 

embarazo en adolescentes ............................................................................................................................................ 108 

EL GIPEA, LA ERRADICACIÓN DEL EMBARAZO EN MENORES DE 10 A 14 AÑOS Y LA RECUPERACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

SUBNACIONAL EN LA CONSULTA Y DISEÑO DE LA TRANSVERSALIDAD NECESARIA .................................................................... 109 

ANEXOS .................................................................................................................................................................................. 110 

Estrategia nacional, fines y metas ............................................................................................................................... 110 

La CEDAW ........................................................................................................................................................................................ 110 

La Convención de Belem do Pará ............................................................................................................................................... 111 

El Programa Oportunidades......................................................................................................................................................... 111 

El compromiso con la sanción de delitos de violencia ............................................................................................................ 113 

La previsión del abuso sexual ...................................................................................................................................................... 113 

La vigencia de los derechos humanos......................................................................................................................................... 114 

El criterio de transversalidad en la erradicación del embarazo infantil y la prevención del embarazo en 

adolescentes ..................................................................................................................................................................................... 114 

Las acciones sistemáticas en objetivos, protocolos y mecanismos ........................................................................................ 116 

La transversalidad emprendida en Sonora ................................................................................................................ 116 

La instrucción de la Gobernadora para los sistemas estatales de adelanto de las mujeres ....................................... 118 

La guía del Secretariado Técnico desde el Despacho del Secretario de Gobierno ...................................................... 118 

El PNUD y el liderazgo de los Mecanismos Institucionales capaces en la erradicación del embarazo infantil y la 

prevención del embarazo en adolescentes .............................................................................................................................. 118 

Los Sistemas en Sonora como respuesta a las demandas de la sociedad ........................................................................ 119 

La respuesta nacional de los ODS y al Consenso de Montevideo ...................................................................................... 121 

 

  



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 6 

 

  



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 7 

 

Resumen ejecutivo 

Mapa estratégico 

Este documento presenta las acciones realizadas en Sonora que sustentan la ENAPEA y 

utiliza como base la matriz de marco lógico que le dio origen, en lo que ofrece un panorama 

de las actividades por componente. Las acciones se presentan ordenadas o clasificadas por 

cada componente del marco lógico. Se ofrece, en anexos, un marco de tablas y cuadros con 

información completa cuyos datos proceden de fuentes oficiales.  Se presentan, además, 

elementos que el Consejo Estatal de Población de Sonora propone para un modelo trans-

versal e integral de articulación en la gestión pública a aplicarse desde acciones estructura-

les y específicas a través de los mecanismos para el adelanto de las mujeres, recuperando 

la participación intersectorial e intergubernamental para el cumplimiento de los fines y metas 

de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) que 

subrayan acciones urgentes para la erradicación del embarazo en menores de 10 a 14 años 

integrando atribuciones y competencias de esferas de gobierno en un modelo de construc-

ción de conocimiento y de práctica de gestión pública aplicada con un enfoque ecológico la 

violencia de género contra mujeres y niñas. El modelo supone federalismo cooperativo y 

diálogo entre esferas de gobierno, capacitación permanente, estratégica y continua sobre la 

erradicación del embarazo infantil y la prevención del embarazo en adolescentes además de 

la participación de las entidades federativas en el Grupo Interinstitucional para la Prevención 

del Embarazo en Adolescentes, GIPEA, subrayando la participación de Sonora en la Sub-

comisión de Erradicación del Embarazo Infantil, alternativa planteada a la Comisión Consul-

tiva con Entidades Federativas COCOEF del Consejo Nacional de Población CONAPO y, el 

19 de febrero de 2019, al Secretario General del CONAPO en su gira de trabajo en Sonora.  

La fecundidad joven en Sonora 

La fecundidad en la frontera norte de México, al igual que en el resto del 

país, se rejuvenece por igual1 en lo que a esta contribuyen significativa-

mente los grupos de mujeres de 15-19 y 20-24 años, incrementándose así 

la Tasa Global de Fecundidad en los últimos años. En general, solo 9 enti-

dades federativas redujeron la Tasa de Fecundidad Adolescente. 

 

1 Borbón Almada, Martha (2015), La fecundidad joven en Sonora, indicadores estadísti-

cos. En COESPO, Gobierno de Sonora, 2015.  
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En el caso de la fecundidad de las mujeres de 20 a 24, en la mayoría de 

los estados fronterizos esta supera la del grupo mayor (25-29); esto sig-

nifica que los dos primeros grupos aportan casi 50% de la fecundidad total. 

El problema de esta estructura es que hace que la Tasa Global de Fecun-

didad se incremente amén del trastorno que un embarazo temprano tiene 

en el proyecto de vida de los jóvenes. 

La desatención de la población joven y la falta de promoción de un patrón 

de fecundidad más explicito que comprenda el adecuado espaciamiento de 

los hijos, ha permitido que la estructura de la fecundidad que se observa 

actualmente en muchos estados de la Republica Mexicana, se mantenga 

con un gran peso en los grupos que se encuentran entre los 15 a 19 y de 

20 a 24 años de edad, teniendo este último mayor preponderancia que el 

25 a 29 años. 

Conjunto de acciones previstas en la Estrategia Nacional en el programa 

del GEPEA Sonora. Se presentan articuladas a través del Sistema para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y 

del Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

El carácter estratégico de la ENAPEA permite al Ejecutivo Estatal, a través 

de la Secretaría de Gobierno y del Consejo Estatal de Población, instru-

mentar alternativas de planeación administrativa orientadas a erradicar el 

embarazo en niñas menores de 15 años y reducir a la mitad la actual tasa 

de fecundidad entre las adolescentes de 15 a 19 años de edad en un marco 

susceptible de evaluación.  

La visión de planeación de gestión pública que aquí se presenta supone la 

recuperación prácticas y acciones del programa a través de un conjunto 

articulado de premisas desde la igualdad entre mujeres y hombres y 
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atendiendo a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres.  

Se busca que la gestión pública se represente en acciones integrales y 

transversales orientadas al cumplimiento de los objetivos de la ENAPEA . 

 

Diagnóstico Sonora 2019 

 

De acuerdo a las proyecciones del Consejo Nacional de Población (CO-

NAPO), a mediados del año 2020, en el estado de Sonora habitan 

3’074,745 mujeres y hombres de los cuales 532 mil 106 (17.3%) son niños 

y adolescentes entre 10 y 19 años de edad; siendo el 49.27% (262,156) 

mujeres y el 50.63% (269,950) hombres. Por lo que es relevante consi-

derar la Salud Sexual y Reproductiva de este grupo de población como un 

componente fundamental dentro de la agenda demográfica. Actualmente 

se estiman 131,093 mujeres de 10 a 14 años y 131,063 entre los 15 y 19 

años, grupo que presenta una Tasa de Fecundidad es de 62.05 y se estima 

que para el año 2050 la Tasa de Fecundidad se reducirá a 51.59.  
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GRÁFICA 1 y 2. PROYECCIONES DE TASAS DE FECUNDIDAD 

 

 

Fuente: Coespo-Sonora, con base en Proyecciones de la Población de México y de las Entidades 

Federativas, 2016-2050, Conapo 2018.  

 

Nacimientos Registrados  

En lo que respecta a las estadísticas de Natalidad del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), presenta que en el año 2019 se registra-

ron un total de 46,730 nacimientos en Sonora (el dato se refiere donde se 
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inscribió en nacimiento que registró). Del total de nacimientos 16.9% 

(7,899) se presentaron en mujeres de 15 a 19 años y 143 nacimientos 

(0.31%) en mujeres menores de 15 años. Siendo uno de los principales 

objetivos de la ENAPEA erradicar los embarazos en niñas de 14 años o 

menos. 

 

GRÁFICA 3.  
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GRÁFICA 4.  

 

 

Fuente: Coespo-Sonora, elaboración propia con base consulta interactiva de datos/ Estadísticas de 

natalidad, 2019. 

 

Nacimientos de madres adolescente en sonora en mujeres de 10 a 14 años y de 

15 a 19 años de edad. 

 

De acuerdo a las Estadísticas de Natalidad del INEGI, durante el periodo 

2010 – 2019 se registraron 1,826 nacimientos en mujeres adolescentes 

de 10 a 14 años. En el año 2010 se presentaron 200 nacimientos, cantidad 

que disminuyó a partir del 2015 hasta llegar a 143 nacimientos en 2019, 

lo que representa una reducción del 28.5% durante dicho periodo.  
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GRÁFICA 5.  

 

Fuente: Coespo-Sonora, elaboración propia con base en Estadísticas de natalidad 2010-2019 

INEGI.  

 

En la siguiente tabla se muestran los doce municipios de Sonora con mayor 

número de nacimientos en mujeres de 10 a 14 años del 2010 al 2019, 

municipios donde es necesario focalizar acciones que oadyuven a erradicar 

el embarazo adolescente en mujeres menores de 15 años. Siendo los mu-

nicipios de mayor población los que concentran el 80.9% durante dicho 

periodo.  
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TABLA 1.  

Municipios de Sonora con mayor número de nacimientos en muje-

res de 10 a 14 Años, 2010- 2019. 

  

Fuente: Coespo-Sonora, elaboración propia con base en Estadísticas de natalidad 2010-2019 

INEGI.  

 

En Consejo Nacional de Población con el objetivo de analizar la situación 

de la fecundidad en menores de 15 años de edad en México, tanto a nivel 

nacional como estatal y mostrar una caracterización sociodemográfica de 

las niñas y adolescentes que ya han sido madres y de los progenitores de 

sus hijos(as), a partir de la reconstrucción de estadísticas vitales de naci-

mientos de 1990 a 2016 para proporcionar información que permita la 

focalización de políticas públicas en áreas geográficas específicas, así como 

en los grupos de población más propensos a presentar fecundidad tem-

prana; realizó las siguientes estimaciones para el periodo 1990-2018: 

  

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total %

Sonora 200 206 213 197 205 172 188 168 134 143 1826

Agua Prieta 9 11 10 9 6 7 11 4 2 4 73 4.0

Caborca 10 6 11 9 6 10 6 6 2 6 72 3.9

Cajeme 22 21 21 28 23 11 27 30 23 16 222 12.2

Empalme 2 2 7 4 1 3 5 3 4 3 34 1.9

Etchojoa 1 4 3 6 8 3 2 1 2 2 32 1.8

Guaymas 14 15 12 10 12 15 16 6 8 7 115 6.3

Hermosillo 48 63 53 52 50 44 49 37 23 47 466 25.5

Huatabampo 10 3 4 3 6 4 5 6 4 3 48 2.6

Navojoa 3 5 7 6 12 4 9 10 14 7 77 4.2

Nogales 17 23 21 18 16 17 16 14 10 8 160 8.8

Puerto Peñasco 7 6 4 2 4 3 4 4 2 4 40 2.2

San Luis Río Colorado 20 16 15 8 20 15 9 14 12 10 139 7.6
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TABLA 2.  

 

Número de nacimientos, tasas y razón de fecundidad en niñas y 

adolescentes de 10 a 14 años de edad reconstruidos a 7 años, 

1990-2018

 

* A partir del año 2011 se estima el total de nacimientos a partir de una extrapolación lineal con 

base en la reconstrucción de nacimientos de 2003 a 2009.  

Fuente:         

 **Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, estadísticas vitales de nacimientos, 1990-2017. 

***CONAPO. Conciliación demográfica de México 1950-2015 y las Proyecciones de la población de 

México y de las entidades federativas 2016-2050. 

Número de nacimientos, tasas y razón de fecundidad en niñas y adolescentes de 1 0 a 1 4 años de edad reconstruidos a 7 años, 1 990-201 8

Razón de fecundidad de 
niñas y adolescentes de 

1 0 a 1 4 años

Tasa de fecundidad de 
niñas y adolescentes 

de 1 2 a 1 4 años

1 0 a 1 4 
años

1 2 a 1 4 
años

1 0 a 1 4 
años

1 2 a 1 4 años Reconstrucción a 7** años
Reconstrucción a 7** 

años

1 990 26 Sonora 1 91 1 89 1 1 3,063 67,662 1 .69 2.79

1 991 26 Sonora 1 56 1 50 1 1 3,423 67,804 1 .38 2.21

1 992 26 Sonora 1 59 1 56 1 1 3,808 67,963 1 .40 2.30

1 993 26 Sonora 1 54 1 51 1 1 4,1 95 68,1 39 1 .35 2.22

1 994 26 Sonora 1 60 1 52 1 1 4,583 68,334 1 .40 2.22

1 995 26 Sonora 1 34 1 32 1 1 4,980 68,541 1 .1 7 1 .93

1 996 26 Sonora 1 38 1 36 1 1 5,293 68,699 1 .20 1 .98

1 997 26 Sonora 1 30 1 26 1 1 5,526 68,807 1 .1 3 1 .83

1 998 26 Sonora 1 54 1 50 1 1 5,748 68,904 1 .33 2.1 8

1 999 26 Sonora 1 71 1 68 1 1 5,942 68,995 1 .47 2.43

2000 26 Sonora 1 90 1 87 1 1 6,544 69,326 1 .63 2.70

2001 26 Sonora 1 84 1 84 1 1 7,640 69,91 7 1 .56 2.63

2002 26 Sonora 1 83 1 82 1 1 8,807 70,552 1 .54 2.58

2003 26 Sonora 1 50 1 48 1 1 9,955 71 ,233 1 .25 2.08

2004 26 Sonora 1 54 1 51 1 21 ,01 7 71 ,921 1 .27 2.1 0

2005 26 Sonora 1 84 1 82 1 21 ,951 72,575 1 .51 2.51

2006 26 Sonora 1 85 1 85 1 22,847 73,276 1 .51 2.52

2007 26 Sonora 1 88 1 84 1 23,71 5 73,981 1 .52 2.49

2008 26 Sonora 1 86 1 84 1 24,493 74,540 1 .49 2.47

2009 26 Sonora 1 95 1 95 1 25,237 74,964 1 .56 2.60

201 0 26 Sonora 207 206 1 25,760 75,1 93 1 .65 2.74

201 1 * 26 Sonora 21 2 21 2 1 26,366 75,500 1 .68 2.81

201 2* 26 Sonora 220 220 1 27,298 76,066 1 .73 2.89

201 3* 26 Sonora 228 228 1 28,283 76,695 1 .78 2.97

201 4* 26 Sonora 236 236 1 29,300 77,333 1 .83 3.05

201 5* 26 Sonora 242 242 1 30,271 77,961 1 .86 3.1 0

201 6* 26 Sonora 250 250 1 30,866 78,41 5 1 .91 3.1 9

201 7* 26 Sonora 258 258 1 31 ,090 78,660 1 .97 3.28

201 8* 26 Sonora 266 266 1 31 ,21 7 78,81 4 2.03 3.38

Año Clave Entidad

Nacimientos 
reconstruidos a 7 

años**

Niñas de 1 0 a 1 4 años con 
base en proyecciones 
actuales (1 950-2050)***
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Embarazo adolescente en Sonora en mujeres de 15 a 19 años.  

 

En lo que respecta al número de nacimientos en mujeres de 15 a 19 años, 

en el 2019 representaron el 16.9% del total de los nacimientos registrados 

en Sonora. Si se observa la evolución durante el periodo 2010- 2019, antes 

de 2015 los nacimientos en este grupo de edad superaban los 10 mil, 

siendo en 2011 cuando se presentó el mayor número de nacimientos con 

10,973. A partir del 2015 disminuyó de manera gradual, hasta registrar 

los 7,899 nacimientos en 2019, lo que representa una reducción en los 

últimos cinco años del 23.5%, es decir del 2014 a 2019. 

 

GRÁFICA 6.  

 

Fuente: Coespo-Sonora, elaboración propia con base en Estadísticas de natalidad 2010-2019 

INEGI.  
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En la siguiente tabla se pueden observar los municipios con mayor número 

de nacimientos en mujeres de 15 a 19 años del 2010 al 2019.  Siendo el 

municipio de Hermosillo el que concentra la mayor parte (25.7%), seguido 

de Cajeme con un 13.1% y Nogales con el 9.1% de los nacimientos regis-

trados en este periodo. Sin embargo, es importante resaltar que en el 2019 

hubo municipios que aumentaron respecto al 2018, aunque no de forma 

significativa según se observa en la siguiente tabla, Agua Prieta, Caborca, 

Cajeme, Empalme y Puerto Peñasco. 

 

TABLA 3.  

Municipios con mayor número de nacimientos en mujeres de 15 a 

19 años, 2010- 2019  

  2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total % 

Sonora 10,509 10,973 10,815 10,787 10,325 9,233 8,664 8,662 8,025 7,899 95,892   

Agua Prieta 380 429 446 428 380 329 290 339 308 321 3,650 3.8 

Caborca 431 361 352 340 361 270 297 294 265 299 3,270 3.4 

Cajeme 1,409 1,497 1,366 1,439 1,328 1,124 1,154 1,158 1,006 1,073 12,554 13.1 

Empalme 167 215 173 194 200 183 211 180 159 174 1,856 1.9 

Etchojoa 291 264 248 258 251 223 217 206 217 196 2,371 2.5 

Guaymas 675 722 683 739 708 650 607 538 498 492 6,312 6.6 

Hermosillo 2,637 2,861 2,889 2,906 2,701 2,369 2,140 2,125 2,000 1,977 24,605 25.7 

Huatabampo 313 283 280 290 319 267 252 273 266 239 2,782 2.9 

Navojoa 577 554 516 563 514 513 549 557 504 461 5,308 5.5 

Nogales 881 1,042 986 931 957 866 809 818 720 684 8,694 9.1 

Puerto Pe-
ñasco 256 227 272 215 197 201 170 178 196 210 2,122 2.2 

San Luis Río 
Colorado 844 860 882 855 830 788 669 703 676 631 7,738 8.1 

Fuente: Coespo-Sonora, elaboración propia con base en Estadísticas de natalidad 2010-2019 

INEGI.  
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En Cuanto a las cifras de nacimientos registrados por entidad federativa 

de madres menores de 20 años, donde se consideró la residencia habitual 

de la madre y se usó la edad de la madre al momento del nacimiento, 

excluyendo la edad de la madre no especificada, el porcentaje de naci-

mientos de Sonora ha sido superior al promedio nacional en la última dé-

cada.  
 

 

GRÁFICA 7.  

 

Fuente: INEGI. Estadísticas de Natalidad. 

 

En 2016 Sonora ocupaba el sexto lugar en mayor porcentaje de nacimien-

tos en mujeres menores de 20 años de edad, actualmente se posiciona en 

undécimo lugar a nivel nacional.   
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GRÁFICA 8.  

Fuente: Coespo-Sonora en base a Estadísticas de Natalidad. INEGI. 

 

En la siguiente tabla se presenta las estimaciones del CONAPO con base 

en el Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 2015. 

Para el cálculo de las tasas de fecundidad adolescente se excluyeron a 

municipios con escaso registro de nacimientos y población y para la clasi-

ficación se utilizó la técnica estadística de Dalenius and Hodges.  
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TABLA 4. 

Tasa de Fecundidad de las Mujeres de 15 a 19 años por Municipio 

y su clasificación, 2010 – 2015. 

 

  

 

CveMun NomMun TFA ClaTFA TFA ClaTFA
26001 Aconchi 67.3 Medio 54.5 Bajo
26002 Agua Prieta 81 .9 Medio 66.8 Medio
26003 Alamos 68.4 Medio 45.5 Muy bajo
26004 Altar 1 31 .5 Muy alto 1 09.0 Alto
26005 Arivechi NA NA NA NA
26006 Arizpe 64.5 Bajo 48.8 Muy bajo
26007 Atil NA NA NA NA
26008 Bacadéhuachi NA NA NA NA
26009 Bacanora NA NA NA NA
2601 0 Bacerac NA NA NA NA
2601 1 Bacoachi NA NA NA NA
2601 2 Bácum 1 03.5 Alto 98.6 Medio
2601 3 Banámichi NA NA NA NA
2601 4 Baviácora 76.9 Medio 68.0 Medio
2601 5 Bavispe NA NA NA NA
2601 6 Benjamín Hill 1 1 9.5 Muy alto 1 1 8.6 Muy alto
2601 7 Caborca 1 02.0 Alto 1 00.0 Alto
2601 8 Cajeme 71 .4 Medio 70.0 Medio
2601 9 Cananea 91 .8 Medio 80.2 Medio
26020 Carbó 80.2 Medio 64.9 Bajo
26021 La Colorada NA NA NA NA
26022 Cucurpe NA NA NA NA
26023 Cumpas 56.5 Bajo 31 .9 Muy bajo
26024 Divisaderos NA NA NA NA
26025 Empalme 84.5 Medio 66.8 Medio
26026 Etchojoa 81 .3 Medio 74.3 Medio
26027 Fronteras 1 09.7 Alto 83.9 Medio
26028 Granados NA NA NA NA
26029 Guaymas 84.8 Medio 78.9 Medio
26030 Hermosillo 66.4 Bajo 65.4 Bajo
26031 Huachinera NA NA NA NA
26032 Huásabas NA NA NA NA
26033 Huatabampo 67.0 Medio 54.9 Bajo
26034 Huépac NA NA NA NA
26035 Imuris 83.5 Medio 62.3 Bajo
26036 Magdalena 89.2 Medio 77.6 Medio
26037 Mazatán NA NA NA NA
26038 Moctezuma 33.8 Muy bajo 1 8.2 Muy bajo
26039 Naco 65.6 Bajo 24.3 Muy bajo
26040 Nácori Chico NA NA NA NA
26041 Nacozari de García 1 09.8 Alto 1 07.7 Alto
26042 Navojoa 59.2 Bajo 47.4 Muy bajo
26043 Nogales 90.6 Medio 81 .1 Medio
26044 Onavas NA NA NA NA
26045 Opodepe 1 46.3 Muy alto 1 53.8 Muy alto
26046 Oquitoa NA NA NA NA
26047 Pitiquito 77.6 Medio 59.8 Bajo
26048 Puerto Peñasco 1 1 5.3 Alto 1 1 3.4 Alto
26049 Quiriego 1 37.9 Muy alto 1 44.7 Muy alto
26050 Rayón NA NA NA NA
26051 Rosario 89.6 Medio 78.3 Medio
26052 Sahuaripa 83.7 Medio 96.2 Medio
26053 San Felipe de Jesús NA NA NA NA
26054 San Javier NA NA NA NA
26055 San Luis Río Colorado87.5 Medio 81 .6 Medio
26056 San Miguel de Horcasitas99.3 Medio 61 .1 Bajo
26057 San Pedro de la CuevaNA NA NA NA
26058 Santa Ana 74.6 Medio 50.3 Bajo
26059 Santa Cruz NA NA NA NA
26060 Sáric 1 65.1 Muy alto 1 46.3 Muy alto
26061 Soyopa NA NA NA NA
26062 Suaqui Grande NA NA NA NA
26063 Tepache NA NA NA NA
26064 Trincheras NA NA NA NA
26065 Tubutama NA NA NA NA
26066 Ures 59.1 Bajo 55.7 Bajo
26067 Villa Hidalgo NA NA NA NA
26068 Villa Pesqueira NA NA NA NA
26069 Yécora 1 30.1 Muy alto 1 31 .9 Muy alto
26070 General Plutarco Elías Calles1 20.0 Muy alto 97.8 Medio
26071 Benito Juárez 99.1 Medio 90.2 Medio
26072 San Ignacio Río Muerto1 1 1 .9 Alto 1 1 1 .9 Alto

2010 2015
CveMun NomMun TFA ClaTFA TFA ClaTFA

26001 Aconchi 67.3 Medio 54.5 Bajo
26002 Agua Prieta 81 .9 Medio 66.8 Medio
26003 Alamos 68.4 Medio 45.5 Muy bajo
26004 Altar 1 31 .5 Muy alto 1 09.0 Alto
26005 Arivechi NA NA NA NA
26006 Arizpe 64.5 Bajo 48.8 Muy bajo
26007 Atil NA NA NA NA
26008 Bacadéhuachi NA NA NA NA
26009 Bacanora NA NA NA NA
2601 0 Bacerac NA NA NA NA
2601 1 Bacoachi NA NA NA NA
2601 2 Bácum 1 03.5 Alto 98.6 Medio
2601 3 Banámichi NA NA NA NA
2601 4 Baviácora 76.9 Medio 68.0 Medio
2601 5 Bavispe NA NA NA NA
2601 6 Benjamín Hill 1 1 9.5 Muy alto 1 1 8.6 Muy alto
2601 7 Caborca 1 02.0 Alto 1 00.0 Alto
2601 8 Cajeme 71 .4 Medio 70.0 Medio
2601 9 Cananea 91 .8 Medio 80.2 Medio
26020 Carbó 80.2 Medio 64.9 Bajo
26021 La Colorada NA NA NA NA
26022 Cucurpe NA NA NA NA
26023 Cumpas 56.5 Bajo 31 .9 Muy bajo
26024 Divisaderos NA NA NA NA
26025 Empalme 84.5 Medio 66.8 Medio
26026 Etchojoa 81 .3 Medio 74.3 Medio
26027 Fronteras 1 09.7 Alto 83.9 Medio
26028 Granados NA NA NA NA
26029 Guaymas 84.8 Medio 78.9 Medio
26030 Hermosillo 66.4 Bajo 65.4 Bajo
26031 Huachinera NA NA NA NA
26032 Huásabas NA NA NA NA
26033 Huatabampo 67.0 Medio 54.9 Bajo
26034 Huépac NA NA NA NA
26035 Imuris 83.5 Medio 62.3 Bajo
26036 Magdalena 89.2 Medio 77.6 Medio
26037 Mazatán NA NA NA NA
26038 Moctezuma 33.8 Muy bajo 1 8.2 Muy bajo
26039 Naco 65.6 Bajo 24.3 Muy bajo
26040 Nácori Chico NA NA NA NA
26041 Nacozari de García 1 09.8 Alto 1 07.7 Alto
26042 Navojoa 59.2 Bajo 47.4 Muy bajo
26043 Nogales 90.6 Medio 81 .1 Medio
26044 Onavas NA NA NA NA
26045 Opodepe 1 46.3 Muy alto 1 53.8 Muy alto
26046 Oquitoa NA NA NA NA
26047 Pitiquito 77.6 Medio 59.8 Bajo
26048 Puerto Peñasco 1 1 5.3 Alto 1 1 3.4 Alto
26049 Quiriego 1 37.9 Muy alto 1 44.7 Muy alto
26050 Rayón NA NA NA NA
26051 Rosario 89.6 Medio 78.3 Medio
26052 Sahuaripa 83.7 Medio 96.2 Medio
26053 San Felipe de Jesús NA NA NA NA
26054 San Javier NA NA NA NA
26055 San Luis Río Colorado87.5 Medio 81 .6 Medio
26056 San Miguel de Horcasitas99.3 Medio 61 .1 Bajo
26057 San Pedro de la CuevaNA NA NA NA
26058 Santa Ana 74.6 Medio 50.3 Bajo
26059 Santa Cruz NA NA NA NA
26060 Sáric 1 65.1 Muy alto 1 46.3 Muy alto
26061 Soyopa NA NA NA NA
26062 Suaqui Grande NA NA NA NA
26063 Tepache NA NA NA NA
26064 Trincheras NA NA NA NA
26065 Tubutama NA NA NA NA
26066 Ures 59.1 Bajo 55.7 Bajo
26067 Villa Hidalgo NA NA NA NA
26068 Villa Pesqueira NA NA NA NA
26069 Yécora 1 30.1 Muy alto 1 31 .9 Muy alto
26070 General Plutarco Elías Calles1 20.0 Muy alto 97.8 Medio
26071 Benito Juárez 99.1 Medio 90.2 Medio
26072 San Ignacio Río Muerto1 1 1 .9 Alto 1 1 1 .9 Alto

2010 2015

CveMun NomMun TFA ClaTFA TFA ClaTFA
26001 Aconchi 67.3 Medio 54.5 Bajo
26002 Agua Prieta 81 .9 Medio 66.8 Medio
26003 Alamos 68.4 Medio 45.5 Muy bajo
26004 Altar 1 31 .5 Muy alto 1 09.0 Alto
26005 Arivechi NA NA NA NA
26006 Arizpe 64.5 Bajo 48.8 Muy bajo
26007 Atil NA NA NA NA
26008 Bacadéhuachi NA NA NA NA
26009 Bacanora NA NA NA NA
2601 0 Bacerac NA NA NA NA
2601 1 Bacoachi NA NA NA NA
2601 2 Bácum 1 03.5 Alto 98.6 Medio
2601 3 Banámichi NA NA NA NA
2601 4 Baviácora 76.9 Medio 68.0 Medio
2601 5 Bavispe NA NA NA NA
2601 6 Benjamín Hill 1 1 9.5 Muy alto 1 1 8.6 Muy alto
2601 7 Caborca 1 02.0 Alto 1 00.0 Alto
2601 8 Cajeme 71 .4 Medio 70.0 Medio
2601 9 Cananea 91 .8 Medio 80.2 Medio
26020 Carbó 80.2 Medio 64.9 Bajo
26021 La Colorada NA NA NA NA
26022 Cucurpe NA NA NA NA
26023 Cumpas 56.5 Bajo 31 .9 Muy bajo
26024 Divisaderos NA NA NA NA
26025 Empalme 84.5 Medio 66.8 Medio
26026 Etchojoa 81 .3 Medio 74.3 Medio
26027 Fronteras 1 09.7 Alto 83.9 Medio
26028 Granados NA NA NA NA
26029 Guaymas 84.8 Medio 78.9 Medio
26030 Hermosillo 66.4 Bajo 65.4 Bajo
26031 Huachinera NA NA NA NA
26032 Huásabas NA NA NA NA
26033 Huatabampo 67.0 Medio 54.9 Bajo
26034 Huépac NA NA NA NA
26035 Imuris 83.5 Medio 62.3 Bajo
26036 Magdalena 89.2 Medio 77.6 Medio
26037 Mazatán NA NA NA NA
26038 Moctezuma 33.8 Muy bajo 1 8.2 Muy bajo
26039 Naco 65.6 Bajo 24.3 Muy bajo
26040 Nácori Chico NA NA NA NA
26041 Nacozari de García 1 09.8 Alto 1 07.7 Alto
26042 Navojoa 59.2 Bajo 47.4 Muy bajo
26043 Nogales 90.6 Medio 81 .1 Medio
26044 Onavas NA NA NA NA
26045 Opodepe 1 46.3 Muy alto 1 53.8 Muy alto
26046 Oquitoa NA NA NA NA
26047 Pitiquito 77.6 Medio 59.8 Bajo
26048 Puerto Peñasco 1 1 5.3 Alto 1 1 3.4 Alto
26049 Quiriego 1 37.9 Muy alto 1 44.7 Muy alto
26050 Rayón NA NA NA NA
26051 Rosario 89.6 Medio 78.3 Medio
26052 Sahuaripa 83.7 Medio 96.2 Medio
26053 San Felipe de Jesús NA NA NA NA
26054 San Javier NA NA NA NA
26055 San Luis Río Colorado87.5 Medio 81 .6 Medio
26056 San Miguel de Horcasitas99.3 Medio 61 .1 Bajo
26057 San Pedro de la CuevaNA NA NA NA
26058 Santa Ana 74.6 Medio 50.3 Bajo
26059 Santa Cruz NA NA NA NA
26060 Sáric 1 65.1 Muy alto 1 46.3 Muy alto
26061 Soyopa NA NA NA NA
26062 Suaqui Grande NA NA NA NA
26063 Tepache NA NA NA NA
26064 Trincheras NA NA NA NA
26065 Tubutama NA NA NA NA
26066 Ures 59.1 Bajo 55.7 Bajo
26067 Villa Hidalgo NA NA NA NA
26068 Villa Pesqueira NA NA NA NA
26069 Yécora 1 30.1 Muy alto 1 31 .9 Muy alto
26070 General Plutarco Elías Calles1 20.0 Muy alto 97.8 Medio
26071 Benito Juárez 99.1 Medio 90.2 Medio
26072 San Ignacio Río Muerto1 1 1 .9 Alto 1 1 1 .9 Alto

2010 2015
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Salud sexual y reproductiva en Sonora 

En la siguiente gráfica se puede apreciar que, en el año 2020, el número 

de población femenina joven continuará disminuyendo proporcionalmente, 

de tal forma que para el año 2030 como se observa en la siguiente gráfica.  

 

GRÁFICA 9.  

 

Fuente: Coespo-Sonora con base Proyecciones de Población 1950-2050. 

 

Necesidades de anticoncepción en Sonora  

 

Atendiendo a los conceptos, se entiende por Necesidades Insatisfechas de 

Anticoncepción (NIA) a una medida central para el monitoreo de los dere-

chos reproductivos y la provisión de servicios de planificación familiar. Para 

lograr los resultados de esta medida se utilizó una metodología dentro de 

la cual se realizó la siguiente clasificación de Necesidades Insatisfechas de 

Anticoncepción (NIA):  
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NIA para Espaciar: se refiere a las mujeres sexualmente activas no usua-

rias actuales de anticonceptivos que, siendo fértiles, quieren más hijos, 

pero desean posponer el siguiente nacimiento por más de dos años. 

NIA para Limitar: se refiere a las mujeres sexualmente activas no usua-

rios de la anticoncepción pero que ya no desean tener más hijos. 

NIA Global: es la suma de las necesidades para espaciar, por un lado y 

para limitar, por el otro. 

De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional de la Dinámica De-

mográfica (INEGI), en la siguiente gráfica se puede observar que, durante 

el periodo de 2014 al 2018, el porcentaje de la NIA Total en mujeres se-

xualmente activas se redujo considerablemente al pasar de 10.8% en el 

año 2014 a 7.8 en el 2018. El grupo de edad de jóvenes de 15 a 24 años, 

que es en donde se visualiza una mayor NIA, hubo una disminución im-

portante de casi 10 puntos porcentuales, pasó de 27.3% a 17.6%. En lo 

que respecta al grupo de edad de 25 a 34 años, la NIA total disminuyó 

0.5%. Finalmente, el porcentaje de NIA entre los años de 35 a 49 años 

tuvo una reducción de 2.1%. En general, Sonora presenta una disminución 

en NIA en las tres clasificaciones, excepto en el NIA para limitar del grupo 

de jóvenes de 15 a 24 años de edad. 
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GRÁFICA 10. 

Fuente: Coespo-Sonora, datos obtenidos por Conapo con base a la Encuesta Nacional de la Diná-

mica Demográfica, 2018 de INEGI.  

 

 

En cuanto Necesidades Insatisfechas de Anticoncepción (NIA) total en mu-

jeres unidas, en Sonora se observa una mayor reducción que en mujeres 

sexualmente activas, aumentó al pasar de 83.6% en 2014 a 86.7%, siendo 

en el grupo de jóvenes de 15 a 19 años de edad el de mayor incremento 

de más de 15%. 
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GRÁFICA 11. 

 

Fuente: Coespo-Sonora, datos obtenidos por Conapo con base a la Encuesta Nacional de la Diná-

mica Demográfica, 2018 de INEGI. 

 

En cuanto a la demanda satisfecha de métodos anticonceptivos modernos 

total en mujeres sexualmente activas, en el periodo 2014 al 2018 Sonora 

aumentó al pasar de 83.6% en 2014 a 86.7%, siendo en el grupo de jó-

venes de 15 a 19 años de edad el de mayor incremento de más de 15%. 

De acuerdo a la siguiente gráfica se muestra que los mayores porcentajes 

de demanda satisfecha se concentra en las mujeres mayores de 30 años, 

ya que alrededor de 9 de cada 10 mujeres se considera como una mujer 

satisfecha de métodos anticonceptivos modernos. Sin embargo, son las 

mujeres jóvenes de 15 a 29 años quienes presentan menor porcentaje de 

demanda satisfecha, a pesar del aumento considerable que hubo durante 

el periodo del 2014 al 2018.  
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GRÁFICA 12 y 13. 

 

Fuente: Coespo-Sonora, datos obtenidos por Conapo con base a la Encuesta Nacional de la Diná-

mica Demográfica, 2018 de INEGI.  
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Anticoncepción en mujeres en edad fértil  

En lo que respecta a la prevalencia de uso de cualquier método anticon-

ceptivo en mujeres en edad fértil en Sonora, se puede observar que, de 

acuerdo a los datos que arroja la Encuesta de la Dinámica Demográfica 

2018 de INEGI, se ha incrementado el uso respecto al 2014 en las mujeres 

excepto en los grupos de edad de 30 a 34 años y 35 a 39 años, este último 

superado por los grupos de edad de 40 a 44 y 45 a 49 años son quienes 

tienen un mayor uso de métodos anticonceptivos. Por el contrario, las mu-

jeres entre los 15 a 19 años son quienes manifiestan menor prevalencia 

de uso de métodos anticonceptivos, aunque si presenta un aumento del 

7.5% durante el periodo 2014 al 2018.  

 

 

GRÁFICA 14.  

 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO.  
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TABLA 5. 

Prevalencia de uso de cualquier método anticonceptivo en mujeres 

en edad fértil         (15 a 49 años) sexualmente activas por tipo de 

método en Sonora, 2014 y 2018 

 

Tipo de método  2014 2018 
Operación femenina, OTBo ligadura de 

trompas 
34.6 34.4 

Operación masculina o vasectomía 2.6 2.9 

Pastillas anticonceptivas 5.7 5.3 

Inyecciones o ampolletas anticoncep-

tivas 
3.5 4.3 

Implante anticonceptivo (subdérmico) 

o Norplant 
1.2 2.6 

Parche anticonceptivo 0.5 0.7 

DIU, dispositivo o aparato (de cobre) 13.8 13.3 

Condón o preservativo masculino 11.6 13.4 

Condón o preservativo femenino 0.1 0.1 

Óvulos, jaleas o espumas anticoncepti-

vas 
0.0 0.0 

Ritmo, calendario, Billings o abstinen-

cia periódica 
2.0 2.2 

Retiro o coito interrumpido 1.5 1.7 

Píldora del día siguiente o anticoncep-

ción 

de emergencia 
0.0 0.0 

Otro método 0.1 0.1 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

 

En lo que se refiere al uso de métodos anticonceptivos modernos en el 

total de mujeres, en la siguiente gráfica se observa  un aumento porcen-

tual del uso de 3.38%, del 2014 al 2018. Además, se muestra un impor-

tante  avance en el uso de métodos modernos anticonceptivos de las ado-

lescentes de 15 a 19 años, al aumentar en 13.3 puntos porcentuales, 
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respecto al 2014; otro grupo que también presentan un incremento con-

siderable en el uso es el de las jóvenes de 20 a 24 años de edad, al au-

mentar  de 62.4% a 70.3%; finalmente en los grupos de edad de 30 a 34 

y 35 a 39 se presenta una ligera disminución en el uso de métodos anti-

conceptivos modernos. 

 

GRÁFICA 15. 

 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

 

 

Participación masculina en la prevalencia anticonceptiva de mujeres en edad fér-

til. 

En cuanto a la participación masculina en la prevalencia anticonceptiva de 

mujeres en edad fértil, en 2018 vemos una disminución de dos a tres 
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puntos porcentuales, excepto en las mujeres mayores de 40 años de edad, 

respecto al 2014.  

GRÁFICA 16. 

 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

 

GRÁFICA 17. 
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Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

TABLA 6.  

 

Sonora. Participación masculina en la prevalencia anticonceptiva 

de mujeres en edad fértil de 15 a 49 años sexualmente activas por 

tipo de método, 2014-2018. 

 

 Tipo de método 2014 2018 

Vasectomía 2.6 2.9 

Condón 11.6 13.4 

Ritmo 2.0 2.2 

Retiro 1.5 1.7 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 
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Prevalencia de uso de cualquier método anticonceptivo en mujeres en edad fértil 

de 15 a 49 años unidas. 

Por otro lado, el uso de cualquier método anticonceptivo en el total de 

mujeres unidas aumentó al pasar 77.1% a 80.3% en 2018. La siguiente 

gráfica muestra que casi todos los grupos de edad aumentaron en el uso 

de cualquier método anticonceptivo, exceptuando el de 30 a 34 que se 

mantuvo en 77.7% y el de 35 a 39 años que pasó de 87.2% a 84.1%,. 
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GRÁFICA 18.  

 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

 

TABLA 7. 

Distribución porcentual de mujeres en edad fértil (15 a 49 años) 

unidas por tipo de método que usan actualmente en Sonora, 2014-

2018 

 

Tipo de método  2014 2018 
Operación femenina, OTB 

o ligadura de trompas 
49.4 47.4 

Operación masculina o vasectomía 3.5 4.1 

Pastillas anticonceptivas 6.7 5.7 

Inyecciones o ampolletas anticoncep-

tivas 
4.5 4.8 

Implante anticonceptivo (subdérmico) 

o Norplant 
1.5 3.2 

Parche anticonceptivo 0.6 0.7 
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DIU, dispositivo o aparato (de cobre) 17.8 17.0 

Condón o preservativo masculino 11.0 11.8 

Condón o preservativo femenino 0.1 0.1 

Óvulos, jaleas o espumas anticoncepti-

vas 
0.0 0.0 

Ritmo, calendario, Billings o abstinen-

cia periódica 
2.8 2.8 

Retiro o coito interrumpido 1.8 2.1 

Píldora del día siguiente o anticoncep-

ción 

de emergencia 
0.0 0.0 

Otro método 0.3 0.1 

 

TABLA 8. 

Prevalencia de uso de cualquier método anticonceptivo en mujeres 

en edad fértil de 15 a 49 años unidas por tipo de método 

  2014 2018 
Operación femenina, OTB 

o ligadura de trompas 
38.1 38.1 

Operación masculina o vasectomía 2.7 3.3 

Pastillas anticonceptivas 5.2 4.6 

Inyecciones o ampolletas anticoncepti-

vas 
3.5 3.9 

Implante anticonceptivo (subdérmico) 

o Norplant 
1.2 2.6 

Parche anticonceptivo 0.5 0.6 

DIU, dispositivo o aparato (de cobre) 13.8 13.7 

Condón o preservativo masculino 8.5 9.5 

Condón o preservativo femenino 0.1 0.1 

Óvulos, jaleas o espumas anticoncepti-

vas 
0.0 0.0 

Ritmo, calendario, Billings o abstinen-

cia periódica 
2.1 2.3 

Retiro o coito interrumpido 1.4 1.7 
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Píldora del día siguiente o anticoncep-

ción 

de emergencia 
0.0 0.0 

Otro método 0.2 0.1 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

 

En cuanto al uso de métodos anticonceptivos modernos en mujeres unidas 

de Sonora del 2014 al 2018, el aumento más significativo se dio en el 

grupo de adolescentes y jóvenes de 15 a 19 años y de 20 a 24 años de 

edad, al pasar 46.5% a 55.9% y de 58.2 a 71% respectivamente.. Hay 

que resaltar que los grupos que más usan métodos anticonceptivos mo-

dernos en mujeres unidas son a partir de los 30 años. 

 

GRÁFICA 19. 

 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 
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Participación masculina en la prevalencia anticonceptiva de mujeres en edad fér-

til unidas en sonora. 

En lo referente a la participación masculina en la prevalencia anticoncep-

tiva del total de mujeres unidas, se puede observar un incremento de 

14.7% a 16.8%, del 2014 al 2018. En el grupo adolescente pasó de 12% 

a 12.9%, mientras que de las mujeres unidas de los grupos de 20 a 39 

años de edad tuvieron un incremento de 3 puntos porcentuales o más. El 

grupo de 40 a 44 años se mantuvo en 17.6% y el de 45 a 49 bajó de 12% 

a 11.2% en dicho periodo. 

 

GRÁFICA 20.  
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TABLA 9.  

Participación masculina en la prevalencia anticonceptiva de muje-

res en edad fértil de 15 a 49 años unidas por tipo de método 

 

Tipo de método 2014 2018 

Vasectomía 2.7 3.3 

Condón 8.5 9.5 

Ritmo 2.1 2.3 

Retiro 1.4 1.7 

Fuente: Coespo-Sonora con base a resultados de Enadid 2018 proporcionados por CO-

NAPO. 

 

Tabla 10. 

Situación del ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos en 

Sonora. 

 Nacional 

Porcentaje de mujeres 
en edad fértil según tipo 

de conocimiento de al 
menos un método anti-

conceptivo 

Existencia Funcional 

98.6 95.6 

Edad mediana a la pri-

mera relación sexual 
para dos generaciones 

de mujeres 

17.8 

Porcentaje de adoles-
centes (15 a 19 años) 

que hicieron uso de mé-
todos anticonceptivos en 

su primera relación se-
xual 

60.4 

Proporción de mujeres 
en edad fértil unidas que 

deciden sobre cuándo 

tener relaciones 

4.3 
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 Nacional 

sexuales y si se usan 

métodos anticonceptivos 
(2016) 

Participación masculina 
en la prevalencia anti-

conceptiva de mujeres 
en edad fértil sexual-

mente activas 

16.8 

Porcentaje de mujeres 
en edad fértil que adop-

taron el método anticon-
ceptivo después de un 

evento obstétrico 

39.8 

Porcentaje de mujeres 

en edad fértil que acu-
dieron a atención prena-
tal en el primer trimes-

tre del embarazo 

89.4 

Tasa de mortalidad in-

fantil 
13.4 
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Directorio del GEPEA – Integrantes e instituciones 

Mtro. Juan Carlos Rico Díaz, 

Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población y Coordinador del 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Lic. Blanca Luz Saldaña López, 

Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres y Secre-

taria Técnica del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Ado-

lescentes. 

Dr. Francisco Javier Muro Dávila, 

Subdelegado del ISSSTE y Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes. 

Dra. Jorge Edgar Villegas Camou, 

Coordinador de Salud Reproductiva de la Dirección General de Servicios 

de Salud a la Persona y Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes. 

Dr. Filiberto Pérez Duarte, 

Director General de la Coordinación Sectorial de Secretaría de Salud y 

Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescen-

tes. 

Dr. Arnoldo Álvarez Álvarez, 

Coordinador Sectorial, Oficina Comisión de Salud Fronteriza y Vocal del 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Dr. Carlos Armando Félix Báez, 

Subdirector Médico IMSS Y Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes. 

Dr. Manuel Robles Linares Negrete, 
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Jefe del departamento de Medicina Preventiva ISSSTESON y Vocal del 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Dr. Roberto Jesús García Hernández, 

Jefe de Enseñanza ISSSTE e Integrante del Grupo Estatal para la Preven-

ción del Embarazo en Adolescentes. 

Psic. Paola Valencia Navarro, 

Responsable de Servicios de Salud Reproductiva Adolescente de la Secre-

taría de Salud y Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes. 

Cir. Dent. Blanca Aurora Camacho Sosa, 

Secretaria Ejecutiva de SIPINNA Sonora y Vocal del Grupo Estatal para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Lic. Sandra Idolina Urbalejo Valenzuela, 

Titular de la Unidad de Igualdad de Género de la Secretaría de Educación 

y Cultura y Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes. 

C.P. Ana Claudia Rochín Padilla 

Subdirectora de Proyectos Estratégicos y Productivos de la Comisión Es-

tatal para el Desarrollo de Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Vocal 

del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Lic. Giovanna Dal Pozzo Rosete, 

Auxiliar de Atención Ciudadana, Secretaría de Desarrollo Social y Vocal 

del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Lic. Gabriela Ortiz Delgado, 

Coordinadora de Programas y Voluntariado del Instituto Sonorense de la 

Juventud y Vocal del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes. 
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Psic. Elvira Mada Vélez 

Encargada de Despacho, Subdirección de desarrollo Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes de DIF Sonora y Vocal del Grupo Estatal para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Patricia Noriega Orozco,  

Coordinadora General del Taller de Prevención de Embarazos en Adoles-

centes del Voluntariado de la Secretaría de Salud 

Lic. Elvia Salazar Antúnez,  

Directora General de MEXFAM Sonora.  

Dra. Gabriela García,  

Docente en el Centro de Estudios en Gobierno y Asuntos Públicos, 

El Colegio de Sonora.  

Dra. Gilda Salazar Antúnez,  

Investigadora Titular “A” en el Programa de Estudios Ambientales y Do-

cente en la Maestría en Desarrollo Regional en la línea Género, Diversi-

dad Sexual y Etnicidad en CIAD AC y Consejera Nacional del INMujeres.  

 

Federalismo cooperativo: el GIPEA y Sonora  

En diversas reuniones de la Comisión Consultiva con Entidades Federati-

vas, Sonora planteó la necesidad perentoria de incluir a las personas 

coordinadoras de la ENAPEA en las entidades federativas, toda vez que la 

implementación en los gobiernos subnacionales depende directamente de 

entidades federativas y municipios, dada la propia modalidad estratégica 

y no programática de la ENAPEA.  
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Atendiendo a esta precisión, el Secretario Técnico del COESPO Sonora 

participó en la Convocatoria remitiendo para tal efecto un “Decálogo de 

razones para participar en el GIPEA”.  

 

 

Atendiendo a esa convocatoria, la Secretaría Técnica COESPO Sonora 

procedió a presentar su propuesta, resumida en 10 puntos específicos, 

10 razones para participar en el GIPEA que se describen a continuación.  

10 Razones para participar en el GIPEA con visión de agenda federalista  

1. LOS GOBIERNOS LOCALES INSTRUMENTAN LA ENAPEA EN LA GESTIÓN PÚ-

BLICA ESTATAL Y MUNICIPAL.  

Las entidades federativas, en la constitución de sus GEPEA’s, han cons-

truido sinergias específicas para desarrollar acciones focalizadas, emer-

gentes, coordinadas y transversales: requieren, en muchos casos, 
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materiales directos para promover mensajes y mecanismos de protección 

y prevención de embarazos, y en el caso más urgente, de orientación so-

bre el abuso infantil, principal causa de los embarazos infantiles, tanto a 

la población abierta como al funcionariado público. 

2. EL CONCURSO DEL GOBIERNO FEDERAL CON LOS GOBIERNOS SUBNACIONA-

LES PARA ERRADICAR LOS EMBARAZOS EN MENORES DE 14 AÑOS Y REDUCIR A LA 

MITAD LA CIFRA DE EMBARAZOS EN ADOLESCENTES HACE NECESARIAS ACCIONES 

EMERGENTES CONCURRENTES QUE REQUIEREN SER CONSENSADAS EN UN PANO-

RAMA DE ACUERDOS EN TORNO A ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

La persona representante de los GEPEA´s tendrá la capacidad para expo-

ner vías específicas de acuerdo y acciones de instancias del GIPEA con 

entidades federativas específicas. 

3. LOS GOBIERNOS LOCALES CONSTRUYEN TRANSVERSALIDAD ESPECÍFICA DE 

LA AGENDA NACIONAL EN LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES.  

La agenda nacional de la ENAPEA se construye en lo político y como Go-

bierno, desde lo nacional, con un fuerte componente de instrumentación 

en la gestión de las entidades federativas a través de los GEPEA. Las ac-

ciones susceptibles de replicarse pueden transformar y modificar com-

portamientos, visiones y actitudes sobre el embarazo temprano y la vio-

lencia. Para llevarlo a cabo, el concurso nacional de representación y diá-

logo es decisivo. 

4. LOS GOBIERNOS LOCALES TIENEN CAPACIDAD PARA DESARROLLAR ACCIO-

NES EMERGENTES PROPIAS.  

Las acciones que se llevan a cabo en las entidades federativas advierten 

disparidades en materia de conocimiento y vigencia, por decir, de diver-

sas normas oficiales mexicanas, de atención en casos específicos de vio-

lencia o embarazo y de sanción en todos aquellos casos que lo ameriten: 
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se configura un panorama que urge del fortalecimiento de acciones con-

juntas de los gobiernos estatales y municipales con la federación. 

5. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ESTÁN EN CAPACIDAD DE PROPONER ACCIO-

NES ESPECÍFICAS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES Y FORTALECER LAS QUE HACE VIGENTES EL GOBIERNO DE LA FE-

DERACIÓN.  

Se trata de acciones emergentes específicas: mecanismos directos de 

atención y seguimiento de casos con modelos funcionales de gobiernos 

locales instrumentados para dar vigencia a los derechos de igualdad, 

protección integral, acceso a una vida libre de violencia y el marco gene-

ral de vigencia de derechos humanos de los jóvenes y los menores. 

6. LA PRIORIDAD DE LA POLÍTICA SOCIAL DE LA ENAPEA DEBE ESTAR PREVISTA 

EN ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y ASUMIRSE 

EN ESA CONDICIÓN DESDE UNA SUBCOMISIÓN DE LA COMISIÓN CONSULTIVA CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEL CONAPO,  

La atribución es acordar, en el seno del GIPEA, acciones emergentes es-

pecíficas dirigidas desde sus instancias integrantes. 

7. LA REPRESENTACIÓN DE LOS GEPEA’S EN EL GIPEA TIENE ALCANCE ESPECÍ-

FICO EN INFORMAR PUNTUALMENTE DE LAS DECISIONES Y DELIBERACIONES DEL 

GIPEA EN LOS DIVERSOS ÓRDENES QUE DISCUTE,  

Presentarlo es crucial y hacerlo de manera sucinta y con un panorama 

prospectivo sobre el alcance de las decisiones y las posibilidades de for-

talecimiento en lo local es conducente.  

8. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL SENO DE LA SUBCOMISIÓN DE LA CO-

MISIÓN CONSULTIVA CON ENTIDADES FEDERATIVAS DEL CONAPO, ESTÁN EN CA-

PACIDAD DE ACORDAR CON INSTANCIAS FEDERALES, A TRAVÉS DEL GIPEA, EL 

DESARROLLO DE POLÍTICAS Y LA INSTRUMENTACIÓN FEDERALISTA DE ACCIONES 

ESPECÍFICAS. 
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9. LA AGENDA PRIORITARIA QUE SIGNIFICA LA ERRADICACIÓN DEL EMBA-

RAZO INFANTIL Y LA REDUCCIÓN A LA MITAD DE LOS EMBARAZOS EN ADOLES-

CENTES ES UNA AGENDA POLÍTICA Y REQUIERE FORTALECERSE EN LOS NIVELES LO-

CALES A TRAVÉS DE LA PROPUESTA, LOS DIÁLOGOS Y LOS ACUERDOS  

con las personas titulares más altas de los Poderes en las entidades fede-

rativas, responsabilidad a depositarse en el Secretario General del Con-

sejo Nacional de Población. 

10. ADMITIR LA NECESIDAD DE CONSTRUIR CONSENSOS A TRAVÉS DE DIÁLOGO 

INTENSO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES RE-

QUIERE DE UN COMPONENTE DEMOCRÁTICO QUE ADMITE LA DELIBERACIÓN, LA 

CONSULTA, EL ACUERDO Y LA VOTACIÓN.  

Se propone que, para hacerlo, se realice desde el Consejo Consultivo con 

Entidades Federativas, órgano que podrá decidir, incluso, la remoción de 

la persona que les represente en el seno del GIPEA o instruir la asistencia 

de titulares de organismos de población o equivalentes de las entidades 

federativas específicas que eventualmente lo requieran. 

El proceso de elección de representación de GEPEA’s en el GIPEA 

de Sonora cumplió con los requisitos al presentar una carta de motiva-

ción que pondera la urgencia de una agenda federalista en la ruta de 

gestión pública de la ENAPEA y pondera el acuerdo y el diálogo para lle-

var acciones conjuntas y transversales desde el GIPEA, una condición 

que aún no observa la ENAPEA a pesar de su criterio estratégico y no 

programático. Aun cuando se presentaron las inscripciones en el Directo-

rio Oficial de Servidores Públicos de Sonora, la candidatura de la Secreta-

ría Técnica de Sonora fue rechazada en términos de que la “documenta-

ción solicitada fue incompleta faltando las identificaciones de quien ocupa 

la Coordinación y Secretaría Técnica del GEPEA”, responsabilidades que 
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recaen en el Secretario Técnico del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes y en la Coordinación Ejecutiva del Instituto 

Sonorense de las Mujeres, respectivamente, y sabido que no existe iden-

tificación, como tal, de “coordinador y secretaría técnica del GEPEA”.  
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Informe de actividades del Grupo Estatal para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes (GEPEA)  

• Se presentan acciones realizadas en Sonora que sustentan la 

ENAPEA utilizando como base la matriz de marco lógico que le dio 

origen para ofrecer un panorama de las actividades por compo-

nente, destacando las más importantes.  

• Las acciones se presentan ordenadas o clasificadas por cada com-

ponente del marco lógico.  

• Se presentan, además, elementos que el Consejo Estatal de Pobla-

ción de Sonora propone para un modelo transversal e integral de 
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articulación en la gestión pública a aplicarse desde acciones estruc-

turales, específicas a través de los mecanismos para el adelanto de 

las mujeres, recuperando la participación intersectorial e intergu-

bernamental para el cumplimiento de los fines y metas de la 

ENAPEA que subrayan la erradicación en menores de 15 años inte-

grando atribuciones y competencias de las distintas esferas de go-

bierno para construir conocimiento y aprendizaje de la gestión pú-

blica contra la violencia de género a las mujeres y niñas mediante 

el diálogo de esferas de gobierno, la capacitación permanente, es-

tratégica y continua sobre la erradicación del embarazo infantil y la 

prevención del embarazo en adolescentes. 

Alineación de acciones por componente de la ENAPEA 

VISIÓN DE LA ENAPEA 

Articulación S-PASEVIM 

• Si bien la ENAPEA representa un conjunto de acciones el programa 

del GEPEA Sonora imprime un eje de articulación a través del Sis-

tema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres y del Sistema para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres.  

Planeación Administrativa 

• El carácter estratégico de la ENAPEA permite al Ejecutivo Estatal, a 

través de la Secretaría de Gobierno y del Consejo Estatal de Pobla-

ción, instrumentar alternativas de planeación administrativa orien-

tadas a erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años y re-

ducir a la mitad la actual tasa de fecundidad entre las adolescentes 

de 15 a 19 años de edad en un marco susceptible de evaluación.  
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Recuperación de prácticas y acciones articuladas 

• La visión de planeación de gestión pública que aquí se presenta su-

pone la recuperación prácticas y acciones del programa a través de 

un conjunto articulado de premisas desde la igualdad entre muje-

res y hombres y atendiendo a la prevención, atención, sanción  

y erradicación de la violencia contra las mujeres.  

Gestión pública integral y transversal 

• Se busca que la gestión pública se represente en acciones integra-

les y transversales orientadas al cumplimiento de los objetivos de 

la ENAPEA . 

Componente 1. Educación inclusiva, integral y flexible  

La Comisión Estatal para el Desarrollo para los Pueblos y Comunidades 

Indígenas (Cedis), dependiente de la Secretaría de Gobierno, publica la 

convocatoria para estudiantes indígenas de preparatorias y universidades 

en Sonora en un proceso dirigido a estudiantes que ya son beneficiarios y 

deben renovar su beca, que consiste en 354 pesos mensuales para jóve-

nes de preparatoria y 528 para universidad. 

Los requisitos son llenar solicitud, con autorización de la autoridad tradi-

cional que le corresponda, la constancia de ingreso económico, la cons-

tancia de inscripción de su escuela, la CURP, y comprobante de domicilio. 

Los apoyos fueron previstos para entregarse en tres pagos, el primero en 

los meses de septiembre a diciembre de 2018, el segundo el primer tri-

mestre de 2019 y el último en julio. Los jóvenes que renueven su beca 

deben entregar todos sus documentos en las oficinas de Cedis en Hermo-

sillo, Navojoa y Ciudad Obregón. Las bases están en el sitio web 

www.cedis.sonora.gob.mx.  

http://www.cedis.sonora.gob.mx/
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Componente 2. Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva  

El Instituto Sonorense de las Mujeres brindó 45 talleres de prevención de 

embarazo adolescente al estudiantado de 6to de primaria a preparatoria, 

contando con la asistencia de 687 mujeres y 652 hombres, con un total 

de 1339 personas del estudiantado beneficiado.  

El Instituto Sonorense de las Mujeres ofreció a personal de instituciones 

educativas y madres y padres de familia un total de 17 talleres, con la 

asistencia de 222 mujeres y 27 hombres, con un total de 249 personas 

adultas beneficiadas. 

El Instituto Sonorense de las Mujeres ofreció 62 talleres de prevención de 

embarazo adolescente con mil 588 personas beneficiadas de los Munici-

pios de Caborca, Cajeme, Hermosillo, Santa Ana, Navojoa y Nogales. 
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El Instituto Sonorense de las Mujeres brindó 27 talleres de prevención 

sobre el abuso sexual al estudiantado de Secundaria a Universidad, con-

tando con la asistencia de 750 mujeres y 573 hombres, con un total de 

mil 323 personas del estudiantado beneficiado.  

El Instituto Sonorense de las Mujeres brindó talleres a personal de insti-

tuciones educativas y madres y padres de familia un total de 25 talleres, 

con la asistencia de 589 mujeres y 276 hombres, con un total de 865 

personas adultas beneficiadas. 

En total el Instituto Sonorense de las Mujeres brindó 52 talleres sobre 

Prevención de abuso sexual infantil con 2,188 personas beneficiadas de 

los Municipios de Álamos, Benito Juárez, Etchojoa, Hermosillo, Magda-

lena, Guaymas, Navojoa, Moctezuma y San Luis Rio Colorado. 

El Instituto Sonorense de la Juventud lleva a cabo el programa “Consen-

tido Joven”, destinado a atacar las principales problemáticas en la juven-

tud, dentro de ellos se maneja el tema de   embarazos en la adolescen-

cia, la implementación del programa se realiza  por medio de Talleres y 

Conferencias que llevar acabo dinámicas y actividades didácticas a los jó-

venes en las que reciben información sobre los riesgos a los que se en-

frentan si pasan por situación de embarazo, los Talleres y Conferencias 

se llevan a cabo en Secundarias y Preparatorias a jóvenes de 12 a 29 

años de edad, los jóvenes reciben información de las consecuencias de 

un embarazo adolescente y de los efectos negativos en un bebé cuando 

las madres consumen algún tipo de droga, para las dinámicas se cuenta 

con bebés virtuales con afectaciones congénitas así como bebés sin nin-

guna afectación.  
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La Secretaría de Educación y Cultura 

La Campaña Prevención de Embarazo en Adolescentes #VivoMiTiempo es 

una estrategia participativa de la Secretaría de Educación y Cultura, a 

través de la Unidad de Igualdad de Género que tiene por objeto difundir 

información, sensibilizar y crear conciencia sobre los riesgos del emba-

razo en adolescentes para su prevención. Esta estrategia se desarrolla a 

través de Ferias Escolares, donde los propios estudiantes, formados 

como promotores, organizan en distintos estands diversas actividades di-

dácticas interactivas, innovadoras a través de las cuáles proporcionan in-

formación básica a sus compañeros con el acompañamiento de sus do-

centes y promueven habilidades socioemocionales. 

La Feria, se acompaña de mensajes en redes sociales, sobre la importan-

cia de la prevención y del proyecto de vida a las y los jóvenes, padres y 

madres de familia y a la ciudadanía y se sustenta en dos ejes principales: 
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• El primero, es la formación de promotores pares; ya que durante la 

adolescencia las relaciones entre pares, es decir entre personas de 

la misma edad y similares características, son una necesidad im-

portantísima para las y los jóvenes pues a través de los compañe-

ros o amigos se aprende a convivir, confiar, comprometerse y 

desarrollar un sentido de pertenencia. La educación entre pares, o 

sea, una persona joven capacitada como promotora o promotor es 

una de las formas para incidir con más eficacia en la prevención del 

embarazo en adolescentes. En las ferias son las y los estudiantes 

quienes proporcionan información y acompañan en la reflexión so-

bre la importancia de decidir o ejercer una sexualidad responsable 

para la realización de su proyecto de vida. 

• El segundo eje, diseñado desde la perspectiva de educación para la 

vida basada en los derechos humanos, parte del respeto a la digni-

dad de las juventudes; busca vincular a la escuela con el entorno 

comunitario y familiar a través de difundir información que fomente 

la autoestima y la seguridad de las y los estudiantes en ellos mis-

mos, les ayude a tomar decisiones menos riesgosas mediante el 

razonamiento considerando su proyecto de futuro y a promover 

que las y los adolescentes adquieran conocimientos, habilidades y 

valores que les permitan asumir responsablemente su vida sexual, 

prevenir embarazos no deseados y enfermedades de trasmisión se-

xual (ETS). 

El objetivo general de las ferias es informar y fortalecer las habilidades 

socioemocionales y reafirmar el proyecto de vida de las y los participan-

tes a través de actividades lúdico-participativas facilitadas por promoto-

ras y promotores juveniles para incidir en la prevención del embarazo en 
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adolescentes con perspectiva de género y derechos humanos desde el 

ámbito educativo.  

Previo a la realización de las ferias se llevaron a cabo talleres de Forma-

ción de promotoras y promotores juveniles en género, sexualidad y pro-

yecto de vida para la prevención del embarazo en adolescentes 
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CONVOCATORIA 

 

Se lanzó una convocatoria al concurso: Comedy #VivoMiTiempo, estaba 

abierta a toda la población estudiantil de las escuelas de Educación Media 

Superior que desearan participar, las y los participantes realizaron pre-

sentaciones en video sobre el tema de la prevención del embarazo ado-

lescente, podía ser de manera individual o en equipos de tres. 
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El Instituto Sonorense de la Juventud acude a las escuelas y colonias lle-

vando bebés virtuales, conferencias y talleres lúdicos con los riesgos, 

consecuencias y plan de vida. 

Dentro de los Talleres y Conferencias se incluyen a todos los jóvenes que 

requieren la ayuda necesaria, brindando una correcta canalización a las 

instituciones para orientación o apoyo necesario.  
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Componente 3. Oportunidades laborales apropiadas para la edad y acordes a las 

capacidades – Erradicación del Trabajo Infantil  

Sonora sigue siendo referente y líder nacional en acciones para erradicar 

el trabajo infantil que incluyen trabajos y colaboración estrecha con la 

fundación internacional Save the Children. 

En la quinta sesión de la Comisión Estatal Para la Erradicación del Tra-

bajo Infantil, la Secretaría del Trabajo en la entidad refirió que al inicio 

de la administración, según datos del INEGI, Sonora tenía 58 mil 400 

menores y adolescentes trabajando y actualmente la cifra es de 25 mil. 

La actual administración encabezada por la Gobernadora Claudia Pavlo-

vich Arellano se ha propuesto “levantar la bandera blanca” de haber 

erradicado la presencia de niños y de adolescentes o de niños trabajado-

res. 

El distintivo MEXSTI 2018 (México Sin Trabajo Infantil) fue obtenido por 

la entidad y en gran parte de este avance se debe a las buenas 
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condiciones laborales que tiene el estado, ya que se han generado más 

de 70 mil empleos formales en lo que va de la presente administración. 

Sonora mantiene una tasa de crecimiento de 5.2 por ciento y una tasa de 

desempleo de 3.2 por ciento, la más baja a nivel nacional. 

Las acciones destacan la importancia de visibilizar el problema del tra-

bajo infantil y buscar cómo erradicarlo totalmente, a fin de que los niños 

y adolescentes dediquen su tiempo a ser felices, estudiar y prepararse 

para tener un futuro más prometedor. 

El distintivo de Sonora libre de trabajo infantil significa el compromiso en 

los siguientes años de gobierno para poder sumar esfuerzos y continuar 

en esta ruta.  

Save the Children, a casi cien años de su creación, trabaja para apoyar 

con becas, traslados a sus centros educativos y otras acciones, a meno-

res que vivan en alguna situación vulnerable, en busca de que continúen 

sus estudios. 

Permisos de trabajo a menores de 15 a 17 años 

La Secretaría del Trabajo otorgó alrededor de 7 mil 500 permisos para 

que menores de entre 15 y 17 años para que puedan desempeñar un 

trabajo legalmente. En los últimos meses se han autorizado alrededor de 

mil 288, cifra que esperan aumente por las vacaciones de verano. 

Los requisitos para solicitar un permiso de trabajo a un menor son: tener 

entre 15 y 17 años, consentimiento de su padre o tutor, certificado mé-

dico y detallar en una solicitud las labores que realizará, las cuales no 

deben significar ningún riesgo a la salud o integridad del adolescente. 
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Componente 4. Entorno habilitante – Prohibición del matrimonio infantil  

Originalmente enviada por la Gobernadora Claudia Pavlovich Arellano y 

después retomada por el Diputado Jesús Alonso Montes Piña, el Congreso 

del Estado aprobó un decreto que prohíbe el matrimonio infantil estable-

ciendo la edad mínima a los 18 años.  
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La iniciativa original fue desechada por la LXI Legislatura con el acuerdo 

número 457, aprobado el día 10 de septiembre de este año y, toda vez 

reanudado el trabajo de Comisiones en la actual legislatura se abordaron 

los trabajos pendientes de la anterior legislatura.  

 

La votación de esta iniciativa fue dividida y logró por la mínima diferencia 

el consenso entre dos terceras partes, ya que el PRI y el PAN votaron en 

contra por considerar que era necesario profundizar en algunos aspectos 

importantes. 

 

El PES y el PT votaron a favor y contaron con el voto de 11 diputados del 

Grupo Parlamentario de Morena, mientras la diputada del Movimiento 

Ciudadano, María Dolores del Río votó en contra al igual que los moreni-

tas Rosa María Mancha Ornelas y Luis Armando Colosio, por lo que el 

voto decisivo fue el del diputado del Partido Verde Ecologista, quien votó 

a favor, de esa manera la votación quedó 21 votos contra 11, pues el 

diputado del PES, Lázaro Espinoza se ausentó de la sesión. 

 

El matrimonio infantil es una práctica tradicional que se lleva a cabo en 

numerosos países y que supone una grave violación de los derechos de 

los niños y las niñas, impide la libertad física de la persona, así como su 

capacidad de decidir su futuro por sí misma. 

 

Cada vez se producen más casos de niñas afectadas por el matrimonio 

infantil.  Cada dos segundos una niña contrae matrimonio forzado.  
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El 14% de las niñas en países en vías de desarrollo se casarán antes de 

cumplir los 15 años. Una de cada tres, se habrá casado antes de cumplir 

los 18 años. 

 

Si la tendencia actual continúa, este problema afectará a más de 140 mi-

llones de niñas en 2020, que serán obligadas a contraer matrimonio for-

zado a edades tempranas a menos que se impida. 

 

El matrimonio infantil, en general, es fruto de una combinación de po-

breza, desigualdad de género y falta de protección de los derechos de los 

niños y las niñas. Estos factores con frecuencia se agravan por un acceso 

limitado a una educación de calidad y a oportunidades de empleo, y se 

ven reforzados por las normas sociales y culturales fuertemente arraiga-

das.  

 

Las consecuencias del matrimonio infantil forzado son físicas, psicológi-

cas y emocionales, además de sociales y económicas. Las niñas casadas 

en la infancia tienen pocas probabilidades de asistir a la escuela, con fre-

cuencia se las trata como mujeres adultas y generalmente deben cargar 

con las funciones y responsabilidades de los adultos, sin que importe su 

edad. 

 

Las niñas que se casan precozmente en matrimonios concertados son 

más vulnerables a sufrir violencia, abusos y relaciones sexuales forzadas. 

Dado que no pueden evitar las relaciones sexuales ni insistir en el uso del 

preservativo, las niñas/novias menores de edad se exponen a graves 

riesgos para su salud, a infecciones de transmisión sexual (cada vez 
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más, al VIH/SIDA), y presentan niveles bajos de salud sexual y repro-

ductiva.  Por otro lado, el embarazo precoz es una de las causas y conse-

cuencias más peligrosas del matrimonio infantil.  

 

Matrimonio infantil y embarazo precoz.  Los embarazos precoces en ni-

ñas y menores de 18 años tienen un riesgo mayor para la madre y para 

el bebé que los embarazos de mujeres mayores de 20 años. En este tipo 

de embarazos adolescentes, el riesgo de que el bebé muera en su primer 

año de vida es de un 60% más que el de un bebé nacido de una madre 

mayor de 19 años. Incluso si el niño sobrevive, tiene más probabilidades 

de sufrir desnutrición, bajo peso al nacer, o problemas de desarrollo fí-

sico y cognitivo. 

 

Garantizar que las niñas pueden disfrutar de su derecho a decidir su fu-

turo es fundamental para lograr la igualdad de género.  

Componente 5. Servicios de salud amigables, resolutivos, inclusivos y versátiles  

En apego y cumplimiento del objetivo 4 del GEPEA, el cual refiere a in-

crementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de salud 

sexual y reproductiva para adolescentes, la Secretaría de Salud cuenta 

con el Programa Salud Sexual y Reproductiva de las y los Adolescentes 

(SSRA) perteneciente a la Coordinación de Salud Reproductiva de la Di-

rección General de los Servicios de Salud a la Persona. El Programa SSRA 

cuenta con tres objetivos principales: 

1.- Favorecer el acceso universal a información, educación, orientación y 

servicios en salud sexual y reproductiva para adolescentes. 
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2.- Reducir embarazos no planeados e infecciones de ITS en adolescen-

tes mediante el acceso efectivo a servicios de calidad específicos para 

esta población. 

3.- Incidir en los determinantes que impiden el ejercicio pleno de la se-

xualidad y salud reproductiva de la población adolescente. 

 

En apego a las tres objetivos y a sus estrategias y líneas de acción que 

emanan de cada uno, se encuentra la estrategia medular denominada 

“Servicios Amigables”, esta estrategia tiene el objetivo imperante de me-

jorar el acceso y la calidad de los servicios en salud sexual y reproductiva 

para las y los adolescentes, implementando un modelo de atención inte-

gral en un ambiente amigable que responda a cada una de sus necesida-

des, fortaleciendo la infraestructura de servicios específicos para este 

sector de la población. 

 

Dentro el paquete básico, se incluye la oferta de métodos anticoncepti-

vos, asesoría, consejería, atención médica, atención prenatal a la adoles-

cente embarazado a la par con Segundo Nivel con la finalidad de fortale-

cer la atención post evento obstétrico y haciendo hincapié de que todo 

embarazo adolescente menor o igual a 17 años de edad es un embarazo 

de alto riesgo según la NOM- OO7- SSA- SSA2-1993 y la Guía de Práctica 

Clínica. 

En el año 2015 se contaban con 22 Servicios Amigables, para finales del 

año 2016 se contaban con un total de 36. El año 2017 cerró con un total 

de 52 Servicios Amigables. La meta alineada a la ENAPEA, es que cada 

Municipio de la entidad cuente con al menos un Servicio Amigable. So-

nora cerró el año 2018 con la atención integral en salud sexual y 
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reproductiva de 75 Servicios Amigables, logrando una cobertura 

del 90% del total de los municipios en el estado de Sonora. 

 

La productividad de los Servicios Amigables ha aumentado considerable-

mente en un comparativo de los años 2016-2018. El número total de 

atenciones en los Servicios Amigables durante el año 2016 fueron 

141,165, mientras que en el año 2018 se brindaron a 177,124 atencio-

nes adolescentes habiendo un incremento porcentual del 25%. En cuanto 

a consultas y atenciones de métodos anticonceptivos durante el año 

2016 fueron 2,850, mientras que en el año 2018 fueron un total de 

16,254, habiendo un incremento porcentual del 470% en comparación 

con el 2016. Estos avances afectan positivamente a los indicadores de 

programas como los son Planificación Familiar y Salud Materna. 

 

Actualmente 9 Servicios Amigables se encuentran en proceso de Nomina-

ción (Acreditación), esto para garantizar la calidad de los Servicios en 

materia de salud sexual y reproductiva brindados a la población adoles-

cente, la entidad se encuentra en espera de la evaluación externa por 

parte del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

(CNEGySR), Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y Orga-

nizaciones Civiles No Gubernamentales (ONG´S). Para el logro de este 

indicador implementado por el Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva (CNEGySR) y el Fondo de Población de las Naciones 

Unidad (UNPFA), se ha capacitado al personal de salud en el Modelo de 

Atención Integral en Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes y en 

la NOM-047-SSA2- 2015, mediante 3 Congresos Estatales (2016-2018), 

supervisión mediante el equipo estatal de nominación y fortalecimiento 
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en el equipamiento de los consultorios mediante recurso federal ramo 12 

y anexo IV. 

Este año, se llevaron a cabo 2 congresos dirigidos a docentes de los mu-

nicipios prioritarios de Hermosillo - Cajeme y un Congreso Estatal dirigido 

a personal de primer nivel de atención para fortalecer la calidad de aten-

ción en Salud Sexual y Reproductiva a la población adolescente. Los tres 

congresos se llevaron a cabo en el marco del mes de noviembre, mes de 

la salud reproductiva. 

La participación comunitaria 

es imperante en los proble-

mas de carácter biopsicoso-

cial como lo es el embarazo 

en adolescentes, por tal 

motivo, dentro de la estra-

tegia de los Servicios Ami-

gables se cuenta con el 

componente comunitario 

“Comunicación a pares” 

donde adolescentes volun-

tarios de los Servicios Ami-

gables ubicados en las 6 Ju-

risdicciones Sanitarias de la 

entidad, participan activa-

mente replicando de joven 

a joven temáticas de salud sexual y reproductiva con énfasis en la dismi-

nución de embarazos no planificados. 
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Durante el año 2016 las y los promotores adolescentes de los Servicios 

Amigables realizaron 6,942 intervenciones comunitarias; de enero a di-

ciembre 2018 han llevado a cabo 12,619 intervenciones, logrando un in-

cremento porcentual del 81%. 

Del año 2016 a diciembre de 2018, 13,626 promotores adolescentes de 

los Servicios Amigables realizaron 29,762 intervenciones comunitarias. 

La entidad ha participado ac-

tivamente con 3 iniciativas 

comunitarias para la preven-

ción de embarazos no plani-

ficados e infecciones de 

transmisión sexual a través 

del programa salud sexual y 

reproductiva de las y los 

adolescentes. 

- La primera, por vez conse-

cutiva, se consolidó en fe-

chas vacacionales de se-

mana santa, se realizó una 

campaña operativa en todo 

el estado denominada: “En 

estas vacaciones cuidarte es 

cosa de dos”, la cual se llevó 

a cabo por 20 días en todo el 

estado. La campaña dio 

inicio una semana previa a las fechas vacacionales de Semana Santa, lle-

vando a las escuelas preparatorias y secundarias, pláticas, talleres y 
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conferencias para prevenir embarazos no planeados durante las fechas 

mencionadas. Durante la campaña participaron adolescentes promotores 

de los Servicios Amigables y personal de salud en conjunto, acudiendo a 

playas, plazas, centros de recreación y de afluencia de adolescentes 

donde brindaron orientación y metodología anticonceptiva a la población 

adolescente en el marco de sus derechos sexuales y reproductivos. 

-La segunda iniciativa fue mediante el primer concurso de videoblogs con 

temáticas de prevención de embarazos en adolescentes y otros temas de 

salud sexual, donde participaron un total de 36 videos en el estado que-

dando como ganador el videoblog realizado por los promotores adoles-

centes del Servicios Amigable del Centro de Salud Urbano Navojoa. La 

participación voluntaria en la comunidad adolescente ha ido en aumento. 

-Este año, también por iniciativa de la entidad, durante el 3er Encuentro 

Estatal de Promotores Adolescentes de los Servicios Amigables se llevó a 

cabo el 1er Concurso de Conocimiento en Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes promotores de los Servicios Amigables de las 6 Juris-

dicciones de la entidad, resultando ganadores 6 adolescentes promotores 

de los Servicios Amigables correspondiente a la Jurisdicción Sanitaria 1. 

 

Conmemorando el Día Nacional Para la Prevención de Embarazos No Pla-

nificados en Adolescentes, El Secretario de Salud, C.P. Adolfo Enrique 

Clausen Iberri, Durante el 3er. Encuentro de Promotores Adolescentes de 

los Servicios Amigables, donde se dieron cita 350 adolescentes prove-

nientes de diversos municipios de la entidad., Inauguró el Primer Consul-

torio Amigable Móvil, el cual permitirá al sector salud ampliar la cober-

tura de atención en salud sexual y reproductiva a las y los adolescentes 

de los municipios donde no cuentan con Servicio Amigable. 
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Diagnóstico 

Con base en información de los Subsistemas de Egresos Hospitalarios 

(SAEH) y en los Sistemas de Información en Salud (SIS/SINBA), durante 

el año 2017, se atendieron 7,431 eventos obstétricos en adolescentes no 

derechohabientes, mientras que en 2018 se atendieron 5,685 eventos 

obstétricos en adolescentes, representando una disminución del 30.71% 

en eventos obstétricos en adolescentes de 10 a 19 años de edad. *Infor-

mación preliminar l mes de diciembre 2018. 

Como antecedente, es importante mencionar que hubo una reducción del 

33% de eventos obstétricos en adolescentes no derechohabientes del 

2015 al 2018 (Fuente: SAEH preliminar al mes de diciembre 2018). Se-

gún datos de ENADID 2014, La tasa específica de fecundidad en adoles-

centes de 15 a 19 años del estado es de 70,32, posicionándonos por de-

bajo de la media Nacional 77,04. Esto significa que en nuestra entidad 

ocurren 70 nacimientos de cada 1000 adolescentes de 15 a 19 años. Sin 

embargo a pesar de los avances en materia de prevención de embarazos 
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en adolescentes en los Programas prioritarios con los que cuenta la Se-

cretaría de Salud, la mortalidad materna en adolescentes es un foco rojo 

que no nos permite flaquear el paso ya que en el 2017 hubieron 5 muer-

tes maternas en adolescentes que representan el 29% del total de muer-

tes maternas en el estado. De enero a diciembre 2018 ocurrieron 3 

muertes maternas en adolescentes de la entidad 2 de ellas contaron a la 

razón. De 100% de las muertes maternas (que cuentan a la razón) ocu-

rridas en la entidad durante el año 2018, el 16% ocurrieron en adoles-

centes. 

Los municipios altamente prioritarios en el estado son: Hermosillo y 

Obregón, siguiendo a estos como prioridad alta están los Municipios de 

San Luis Río Colorado, Caborca, Nogales, Guaymas y Navojoa. 

Con base en información de los Subsistemas de Egresos Hospitalarios 

(SAEH) y en los Sistemas de Información en Salud (SIS/SINBA), se aten-

dieron los eventos obstétricos señalados en la siguiente tabla: 



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 96 

 

COBERTURA DE LOS SERVICIOS AMIGABLES EN LA ENTIDAD 

Sonora actualmente brinda atención integral en salud sexual y reproduc-

tiva exclusiva para adolescentes mediante la operación de 75 Consulto-

rios Amigables (Servicios Amigables) ubicados en distintos Municipios de 

la Entidad, logrando una cobertura del 90% del total de los Municipios, 

cumpliendo a uno de los objetivos de la Estrategia Nacional Para la Pre-

vención de Embarazos en Adolescentes (ENAPEA-2015), Política Pública 

impulsada por el Gobierno Federal: Cada entidad debe de contar con al 

menos un Servicio Amigable por Municipio. 

 

IMPACTO EN LAS COMUNIDADES 
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Por vez consecutiva, en fechas de vacaciones (Semana Santa), se llevó a 

cabo una campaña operativa y de difusión en medios, denominada “En 

estas vacaciones, cuidarte es cosa de dos”, la cual tuvo como objetivo 

principal evitar embarazos no planeados e infecciones de transmisión se-

xual en la población adolescente escolarizada y no escolarizada en fechas 

claves como lo son vacaciones de Semana Santa. 

Este año, el tiempo de duración de la campaña fue de 3 semanas, lle-

vando durante este tiempo, talleres, pláticas e instalación de stands en 

las escuelas preparatorias con mayor problemática de embarazos en 

adolescentes e instalación stands móviles informativos, ubicados en zo-

nas turísticas que ofertaron gratuitamente métodos anticonceptivos y 

pastillas de emergencia a la población adolescente en el marco de sus 

derechos sexuales y reproductivos, en las seis Jurisdicciones Sanitarias. 

  

Del 21 al 25 de mayo, por vez consecutiva, en coordinación con la Direc-

ción General de Educación Tecnológica Industrial, se llevó a cabo la Se-

gunda Semana Nacional de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescen-

tes en 15 planteles CBTIS del estado, durante esta semana se llevaron a 

cabo actividades de capacitación, orientación, entrega de preservativos, 

referencia a los Servicios Amigables, talleres, rallys, entre otras activida-

des lúdicas recreativas en temáticas de prevención de embarazo en ado-

lescentes con enfoque a sus derechos sexuales y reproductivos. 

 

En el marco de los Derechos Sexuales y Reproductivos y con la finalidad 

de prevenir embarazos no planeados e infecciones de transmisión sexual 

el 14 de febrero, se intensifican actividades de orientación, consejería en 

materia de salud sexual y reproductiva el día 13 de febrero en las 



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 98 

 

Unidades de Salud de las 6 Jurisdicciones Sanitarias y en escuelas prepa-

ratorias prioritarias. 

 

En el marco del Día Nacional para la Prevención del Embarazo en Adoles-

centes, 26 de septiembre., Se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

• 6 conversatorios en temas de salud sexual y reproductiva para 

adolescentes en los municipios prioritarios: Hermosillo, Caborca, 

San Luis Río Colorado, Guaymas, Obregón y Navojoa. 

• 6 encuentros regionales de promotores adolescentes de los Servi-

cios Amigables en los municipios de: Hermosillo, Caborca, San Luis 

Río Colorado, Obregón, Cananea y Navojoa. 

• 1 encuentro estatal de promotores adolescentes de los Servicios 

Amigables, dándose cita 350 adolescentes de las 6 Jurisdicciones 

Sanitarias. 

Componente 6. Prevención y atención de la violencia sexual contra NNA – Erra-

dicación del embarazo infantil: transversalidad contra la violencia de género  

El Consejo Estatal de Población de Sonora, por instrucción del Presidente 

del Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres –a la vez Secretario de Gobierno-- forma parte del 

conjunto unitario de instituciones a las que ha instruido la Gobernadora 

Claudia Pavlovich Arellano para respuesta integral a la sociedad sono-

rense que demanda embatir la violencia de género contra las mujeres 

con más acciones y mejores herramientas institucionales.  

 

Sonora se encuentra entre los diez estados con la menor tasa de fecundi-

dad en niñas de 10 a 14 años, de acuerdo con estimaciones del Consejo 

Nacional de Población con base en el INEGI, a su vez apoyados con 
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información de los Registros Administrativos de Natalidad 2000-2016 y 

Proyecciones de la población de México. Aún así, el valor se incrementa 

del año 2012 de 1.69 nacimientos por cada mil niñas a 1.89 en el año 

2016. 

 

Para erradicar el embarazo infantil, el Consejo Estatal de Población de 

Sonora propuso un modelo transversal e integral de articulación en la 

gestión pública a aplicarse desde acciones estructurales y específicas a 

través de los mecanismos para el adelanto de las mujeres.  

 

El COESPO busca recuperar la participación intersectorial e interguberna-

mental para el cumplimiento de los fines y metas de la Estrategia Nacio-

nal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA) y sub-

raya acciones urgentes para la erradicación del embarazo en menores de 

10 a 14 años integrando atribuciones y competencias de esferas de go-

bierno en un modelo de construcción de conocimiento y de práctica de 

gestión pública aplicada con un enfoque ecológico la violencia de género 

contra mujeres y niñas  

 

El modelo supone federalismo cooperativo, diálogo y cooperación entre 

esferas de gobierno, capacitación permanente, estratégica y continua so-

bre la erradicación del embarazo infantil y la participación en el Grupo 

Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, 

GIPEA, particularmente en la Subcomisión de Erradicación del Embarazo 

Infantil, alternativa planteada en el seno de la Comisión Consultiva con 

Entidades Federativas COCOEF del Consejo Nacional de Población y 
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acordado con el Secretario General en su gira de trabajo en Sonora el 19 

de febrero de 2019. 
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El COESPO y la gestión de acciones contra la violencia de género  

El COESPO Sonora es un organismo institucional colegiado auxiliar en el 

secretariado técnico del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
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Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; confecciona accio-

nes específicas de contención y da respuesta con gestión pública aplicada 

a las recomendaciones del grupo de expertas y expertos conformado por 

la CONAVIM para dictaminar la solicitud de alerta de violencia de género 

contra las mujeres.  

La construcción del conocimiento contra la violencia de género: CITRAGE 

El Consejo Estatal de Población de Sonora ha construido una herramienta 

de recuperación del aprendizaje y condensa en ella herramientas de co-

nocimiento sobre políticas públicas contra la violencia de género.  

El Centro de Información so-

bre la Transversalidad de Gé-

nero, CITRAGE2, es una pá-

gina electrónica alimentada 

permanentemente que recu-

pera la experiencia de política 

pública en Sonora orientada a 

erradicar la Violencia de Gé-

nero contra las Mujeres. 

Ofrece un registro sobre polí-

tica pública aplicada para dar 

cumplimiento a la Solicitud de alerta de violencia de género contra las 

mujeres SEGOB-AVGM/005/2015 para el municipio de Cajeme Sonora. El 

CITRAGE permite que el Gobierno de Sonora, a través de la Secretaría de 

Gobierno, ofrezca un panorama sobre la construcción de políticas 

 

2 Secretaría de Gobierno de Sonora (2019), Centro de Información sobre la Transversa-

lidad de Género. Visto el lunes 18 de febrero de 2019 en http://citrage.sgson.gob.mx/.  

http://citrage.sgson.gob.mx/


El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 103 

 

públicas y acciones gubernamentales para garantizar la igualdad y el ac-

ceso a una vida libre de violencia a las mujeres en Sonora. El CITRAGE 

es concebido y operado por el Consejo Estatal de Población de Sonora en 

coordinación con el Instituto Sonorense de las Mujeres y la Coordinación 

de la Oficina del Secretario de Gobierno, Modernización y Sistemas, apor-

tando soporte electrónico, acopio, control y administración del acervo do-

cumental del archivo y compendio. El CITRAGE incorporará en breve un 

vínculo a los trabajos del GEPEA dedicados a la erradicación del emba-

razo infantil y la prevención del embarazo en adolescentes.  

La experiencia de respuesta a recomendaciones de la CONAVIM y la ENAPEA en 

Sonora 

El COESPO Sonora es un organismo institucional colegiado auxiliar en el 

secretariado técnico del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancio-

nar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; confecciona acciones es-

pecíficas de contención y da respuesta con gestión pública aplicada a las 

recomendaciones del grupo de expertas y expertos conformado por la 

CONAVIM para dictaminar la solicitud de alerta de violencia de género 

contra las mujeres.  

La construcción de datos e información sobre casos de violencia contra las muje-

res en Sonora: el BAESVIM.  



El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 104 

 

Susceptible de establecer información específica sobre violencia contra 

adolescentes y niñas, el Banco Estatal de Datos e información sobre Ca-

sos de Violencia contra las Mujeres, previsto en el artículo 28 fracción II 

de la Ley local de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia, es 

una base de datos única, integrada y actualizada y contiene todos los da-

tos relacionados con casos de violencia y es alimentado con información 

de todas las instancias, estatales y municipales, involucradas en la pre-

vención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las muje-

res.  

El embarazo infantil y el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
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El Programa Estatal brinda un panorama de información estadística sobre 

la situación e violencia que viven las mujeres en Sonora e identifica las 

necesidades de capacitación y áreas de oportunidad dentro de cada ins-

tancia, por lo que es un inmejorable vehículo para prevenir, atender, 

sancionar en su caso los casos de abuso en el registro de embarazo in-

fantil y en adolescentes y es, además, vehículo también para proporcio-

nar un marco de acciones de acceso de las niñas y las adolescentes a 

una vida libre de violencia.  

 

El fortalecimiento del Instituto Sonorense de las Mujeres y las tareas municipales 

de la ENAPEA 

A partir del fortalecimiento de la estructura que requería el Instituto So-

norense de las Mujeres para el desarrollo de sus actividades, presu-

puesto y recursos humanos, materiaes e institucionales para hacer una 

tarea eficiente, según se desprende del dictamen, las tareas de preven-

ción del embarazo en adolescentes pueden ser susceptibles de 
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fortalecerse a través del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

 

La experiencia de respuesta a recomendaciones de la CONAVIM y la ENAPEA en 

Sonora 

Otro aprendizaje susceptible de llevar a cabo en el modelo es la atención 

especializada desde la Fiscalía General del Estado, para los delitos contra 

la libertad y seguridad sexual de las personas, donde se atienden a mu-

jeres víctimas de violencia atendiéndose de manera adecuada con la de-

bida diligencia.  

Los programas de capacitación en la apliación de la NOM 046 

El grupo de expertas y expertos conformado por la CONAVIM estableció 

la necesidad de realizar programas de capacitación en la aplicación de la 
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NOM 46 en materia de derechos humanos y no discriminación, con un 

enfoque de género e interculturalidad, dirigido a las y los prestadores de 

servicios de salud, particularmente al personal médico y de enfermería 

que está en contacto directo con las usuarias. La oportunidad es inmejo-

rable para establecer criterios de capacitación sobre violencia y erradica-

ción del embarazo infantil y prevención del embarazo en adolescentes.  

La noción de los Derechos Humanos y los Derechos de las Mujeres  

Se ha establecido la necesidad de impartir, de manera continua, capaci-

taciones especializadas en materia de derechos humanos y derechos de 

las mujeres, con un enfoque de género e interculturalidad, dirigidas a to-

das las autoridades encargadas de la procuración e impartición de justi-

cia, capacitaciones que permiten fortalecer acciones específicas para la 

erradicación del embarazo infantil.  

Las campañas permanentes de comunicación para la erradicación del embarazo 

infantil y la prevención del embarazo en adolescentes  

Los medios son los aliados naturales para la erradicación de la violencia y 

son vehículo también para  que, con perspectiva de género, se vinculen a 

la erradicación del embarazo infantil y la prevención del embarazo en 

adolescentes en tareas que no sólo no se han visibilizado en la entidad, 

sino que es urgente emprender.  

Los Consejos Municipales de Población y la erradicación del embarazo infantil y 

la prevención del embarazo en adolescentes 

Además de la reciente instalación de algunos Consejos Municipales en la 

entidad, se busca que una vez instalados en su totalidad asuman la tarea 

inicial de prevención del embarazo en adolescentes y, con el concurso de 
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instituciones estatales, en la erradicación del embarazo infantil. Su arti-

culación con las instancias municipales de las Mujeres y las encargadas 

de prevenir y sancionar la violencia requieren de una visión amplia y so-

portada en un federalismo cooperativo que facilite, también, la gestión 

pública federal en la entidad.  

El soporte de acciones y los contenidos específicos y continuos  

Un programa específico de acciones, diseñado de manera unitaria con 

contenidos específicos es susceptible de llevarse a cabo en Sonora con el 

acompañamiento del Consejo Nacional de Población y, en particular, de 

las instituciones que conforman el Grupo Interinstitucional para la Pre-

vención del Embarazo en Adolescentes.  

El soporte en materiales impresos y directos 

Se busca la participación de los sectores público, privado y social en el 

desarrollo de acciones en un marco de cooperación para la producción de 

materiales impresos y directos y otros específicos referidos a la capacit-

cación continua y para la extensión de contenidos relacionados con la 

erradicación del embarazo infantil y la prevención del embarazo en ado-

lescentes; dirigidos al funcionariado público, a jefas y jefes de hogar, a 

organizaciones sociales, maestras y maestros, líderes de opinión y me-

dios de comunicación además de materiales dirigidos al empoderamiento 

de las adolescenteds y las niñas.  

La capacitación permanente y estratégica para la erradicación del embarazo in-

fantil y la prevención del embarazo en adolescentes  

Se busca mayor vinculación, capacitación y cooperación estratégica así 

como acompañamiento en materia de políticas públicas y asesoría 
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técnica de las actividades que lleva a cabo el GEPEA con el fin de desa-

rrollar acciones programáticas, consultas y encuentros para la toma de 

decisiones en tanto corresponsables de la ENAPEA, en la previsión de su 

mejora continua en un diálogo federalista desde la Comisión Consultiva 

del CONAPO en acciones coordinadas con el GIPEA.  

El GIPEA, la erradicación del embarazo en menores de 10 a 14 

años y la recuperación de la experiencia subnacional en la  con-

sulta y diseño de la transversalidad necesaria  

En acuerdo con el Secretario General del Consejo Nacional de Población, 

Dr. Carlos Echarri Cánovas, el Secretario de Gobierno, la titular del Insti-

tuto Sonorense de las Mujeres y el Secretario Técnico del Consejo Estatal 

de Población de Sonora se propuso la incorporación de la representación 

de los gobiernos subnacionales en el Grupo Interinstitucinoal para la Pre-

vneción del Embarazo en Adolescentes y, particularmente, del GEPEA So-

nora en los trabajos de consulta y diseño del Subgrupo para la Erradica-

ción del Embarazo Infantil en el GIPEA.  

 

Se busca participar en la consulta y diseño de un mecanismo transversal 

que garantice la atención prioritaria y medidas de protección para niñas 

menores de 15 años en eventual riesgo de violencia y embarazo. Se 

busca también participar en ese subgrupo en el diseño de campañas de 

comunicación educativa con mensajes específicos cuyo objetivo especí-

fico, la erradicación del embarazo infantil, tenga como destinatarios am-

plios segmentos focalizados, segmentados de población. Se busca que 

los términos de referencia, en conjunto, sean consultados a organismos 

sociales, privados y gubernamentales.  
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Anexos 

Estrategia nacional, fines y metas  

La erradicación del embarazo infantil y la prevención del 

embarazo en adolescentes, concebidas como metas na-

cionales en la ENAPEA, están contenidas y orientadas en una 

visión general desde un emplazamiento institucional que 

suma de acciones de instancias gubernamentales.  

 

Las metas de la Estrategia Nacional de Prevención del Emba-

razo en Adolescentes son “lograr que en el 2030 se reduzca 

a la mitad la actual tasa de fecundidad entre las adoles-

centes mexicanas de 15 a 19 años de edad y erradicar el 

embarazo en niñas menores de 15 años”.  

 

PREVENIR LA OCURRENCIA DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES Y ERRADICAR 

EL EMBARAZO INFANTIL SON METAS “DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA QUE 

(DEMANDAN) ACCIONES INTEGRALES, MECANISMOS DE ATENCIÓN PROFESIO-

NALES DE ALTA CALIDAD, CON TOTAL COBERTURA Y PERSPECTIVA DE GÉ-

NERO” 3 

 

LA CEDAW 

La erradicación del embarazo en niñas menores de 15 años es 

una de las metas de la ENAPEA, documento que alude la Con-

vención sobre la Eliminación de todas las formas de Dis-

criminación contra las Mujeres (CEDAW) cuando habla de 

la obligatoriedad de los Estados de “reconocer todas las formas 

de discriminación por razón del sexo y establecer el desarrollo 

de políticas públicas que tengan por objetivo erradicarlas”4. 

 

3 SEGOB (s/f), Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, 

Secretaría de Gobernación. México, p. 3. (En definición de “objetivo estratégico”) Visto 

el 18 de febrero de 2019 en https://www.gob.mx/conapo/documentos/documento-ofi-

cial-de-la-estrategia  
4 SEGOB (s/f), pp. 64 y 65.  

https://www.gob.mx/conapo/documentos/documento-oficial-de-la-estrategia
https://www.gob.mx/conapo/documentos/documento-oficial-de-la-estrategia
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LA CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ 

La ENAPEA hace referencia a la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancio-

nar y Erradicar la Violencia contra la Mu-

jer, Convención de Belem do Pará (1994) 

en cuanto al reconocimiento “todas las muje-

res a vivir una vida libre de violencia, al re-

conocimiento, al goce, el ejercicio y la pro-

tección de todos sus derechos humanos” en 

lo que mandata, informa, “la obligación del 

Estado de condenar todos los tipos de 

violencia en contra de las mujeres y adoptar medidas ne-

cesarias para prevenirla, sancionarla y erradicarla” 5, sin 

que la ENAPEA correlacione la obligatoriedad de esos mandatos 

a acciones programáticas específicas y sí enunciativas sobre su 

registro.  

 

EL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

También establece que el 

Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades 

y no Discriminación contra 

las Mujeres prevé entre sus 

objetivos transversales “la 

erradicación de la discrimina-

ción contra mujeres y niñas”, 

así como el Programa Integral 

 

5 SEGOB (s/f), Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, 

Secretaría de Gobernación. México, p. 3. Visto el 18 de febrero de 2019.  

Ilustración de IPAS México, disponible en Violencia sexual y embarazo infantil - Ipas 

México 

https://www.ipasmexico.org/.../Brochure%20Violencia%20Sexual%20y%20Emba-

razo... (Visto el 18 de febrero de 2019)  

https://www.ipasmexico.org/.../Brochure%20Violencia%20Sexual%20y%20Embarazo
https://www.ipasmexico.org/.../Brochure%20Violencia%20Sexual%20y%20Embarazo
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para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia con-

tra las Mujeres.  

 

Como obje-

tivo número 2 

destaca que 

“la modifica-

ción del en-

torno incluye 

cambios a las normas sociales, jurídicas y culturales para pre-

venir y erradicar el abuso y la violencia sexual que afecta 

a niñas, niños y adolescentes, especialmente en contextos 

de desventaja socioeconómica”6.  

 

  

 

6 SEGOB (s/f), ENAPEA, p. 83 
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EL COMPROMISO CON LA SANCIÓN DE DELITOS DE VIOLENCIA 

La ENAPEA subraya la necesidad de “impulsar iniciativas de re-

forma legislativa en los congresos estatales para homolo-

gar los códigos penales y eliminar la violencia, abuso sexual y 

matrimonios 

forzados en la 

población ado-

lescente” y la 

necesidad de 

“promover la 

búsqueda in-

tencionada, 

la persecución de oficio y sanción de delitos de violencia, 

abuso sexual y matrimonio forzado cometido contra 

niñas, niños y adolescentes” 7.  

 

LA PREVISIÓN DEL ABUSO SEXUAL  

Se refiere de igual manera a la necesidad de “desarrollar accio-

nes informativas en el ámbito comunitario dirigidas a la pobla-

ción adulta y población adolescente sobre la ruta de respuesta 

ante la violencia y abuso sexual”8.  

 

7 SEGOB (s/f), ENAPEA, p. 109 
8 SEGOB (s/f), ENAPEA, p. 112 
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LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La ENAPEA hace énfasis en la erradicación del embarazo infantil 

y la reducción de los embarazos en adolescentes con absoluto 

respeto a los Derechos Humanos, particularmente los derechos 

sexuales y reproductivos. En Sonora, el cumplimiento de esos 

fines se hace reconociendo diversos instrumentos que abordan 

el avance sustantivo de las mujeres.  

EL CRITERIO DE TRANSVERSALIDAD EN LA ERRADICACIÓN DEL EMBARAZO INFAN-

TIL Y LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES 

En cuanto a la prevención del embarazo en adolescentes, 

la ENAPEA establece criterios de “colaboración interinstitu-

cional”, sin destacar mecanismos de transversalidad ins-

titucional de gestión pública aplicada, dependiendo de las 

actividades y los objetivos en una disgregación que esta-

belce a manera de “Marco intersectorial de la ENAPEA 

por dependencia”9.  

 

 

9 SEGOB (s/f), ENAPEA, vid. Anexos.  
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Ese marco, en  flash sinóptico, presenta actividades genera-

les, dependencia a cargo (o responsable de coordinar las ac-

tividades), anota si la actividad está prevista o es nueva para la 

institución y la colaboración interinstitucional esperada 

para llevar a cabo esa actividad. 

 

En todos los casos, 

las actividades pre-

vistas en la ENAPEA 

están relacionadas a 

un objetivo general: 

“reducir el número 

de embarazos ado-

lescentes en México 

(…)”. Las actividades 

que las contienen, 

en su conjunto, su-

ponen alcance en la 

tasas y porcentajes, 

a saber, la específica 

de fecundiad en 

adolescentes de 15 

a 19 años, porcenta-

jes de asistencia es-

colar, porcentajes 

de mujeres adoles-

centes de 10 a 19 

años que no asisten 

a la escuela con al 

menos un hijo na-

cido/a vivo/a, o la prevalencia de metodos anticonceptivos, en-

tre otros importantes indicadores10, sin hacer mención explícita 

a la erradicación de los embarazos en menores de 15 años.  

 

10 SEGOB (s/f), ENAPEA, p.  101 
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LAS ACCIONES SISTEMÁTICAS EN OBJETIVOS, PROTOCOLOS Y MECANISMOS 

El carácter general de la estrategia nacional para erradicar el 

embarazo infantil y prevenir los de adolescentes precisa de 

acciones sistemáticas que incorporen objetivos, protoco-

los y mecanismos específicos de atención y se vislum-

bren, además, la evaluación de programas y mecanismos 

y la previsión de programas generales amén de necesida-

des inherentes a la programación y la presupuestación de re-

cursos financieros para lograrlo.  

 

La transversalidad emprendida en Sonora 

Producto de la articulación transversal en la gestión estatal 

en Sonora para dar respuesta y cumplimiento a las recomenda-

ciones de expertas y expertos que han dictaminado sobre la so-

licitud de alerta de violencia de género (avgm) para el munici-

pio de Cajeme, el Gobierno de Sonora ha emprendido ac-

ciones decisivas articuladas desde la primera sesión del 

Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres11 y el 

relativo a Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres12.  

 

 

11 Gobierno de Sonora (2017) “Trabaja Gobierno de Sonora por Igualdad entre Mujeres 

y Hombres”(22 de septiembre de 2017) d. Visto el 18 de febrero de 2019 en 

https://www.sonora.gob.mx/noticias/3332-trabaja-gobierno-de-sonora-por-igualdad-

entre-hombres-y-mujeres.html.  
12 Gobierno de Sonora (2017), Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (9 de febrero de 2017). Visto el 18 de febrero 

en http://ism.sonora.gob.mx/difusion/noticias/129-sistema-estatal-para-prevenir-aten-

der-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres.html  

https://www.sonora.gob.mx/noticias/3332-trabaja-gobierno-de-sonora-por-igualdad-entre-hombres-y-mujeres.html
https://www.sonora.gob.mx/noticias/3332-trabaja-gobierno-de-sonora-por-igualdad-entre-hombres-y-mujeres.html
http://ism.sonora.gob.mx/difusion/noticias/129-sistema-estatal-para-prevenir-atender-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres.html
http://ism.sonora.gob.mx/difusion/noticias/129-sistema-estatal-para-prevenir-atender-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres.html
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LA INSTRUCCIÓN DE LA GOBERNADORA PARA LOS SISTEMAS ESTATALES DE ADE-

LANTO DE LAS MUJERES 

Como resultado de recuperar la demanda de la ciudadanía por 

más seguridad de mujeres, adolescentes y niñas, el Gobierno 

del Estado implementó acciones específicas en alcance a 

las conclcusiones del Grupo de Trabajo conformado por 

la CONAVIM para dictaminar sobre el mecanismo con-

templado en la Ley General 

de Acceso, consolidando al más 

alto nivel en el gobierno subna-

cional la articulación transversal 

y sistémica de acciones.  

  

LA GUÍA DEL SECRETARIADO TÉCNICO 

DESDE EL DESPACHO DEL SECRETARIO DE 

GOBIERNO 

Al inicio de su gestión la Gober-

nadora del Estado Claudia Pa-

vlovich Arellano instruyó la 

conducción de la materia de 

prevenir y atender la violen-

cia de género contra las mu-

jeres a través del Sistema Es-

tatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

cuyo presidente, el Secretario de Gobierno, conformó un 

grupo técnico de trabajo para articular acciones del Sis-

tema en atención a la solicitud de avgm.   

 

EL PNUD Y EL LIDERAZGO DE LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES CAPACES EN LA 

ERRADICACIÓN DEL EMBARAZO INFANTIL Y LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES  
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La resolución permite el cumplimiento de la línea de tabajo 

“Políticas y planes para la erradicación de la violencia” del Pro-

grama de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, en 

cuanto a reconocer la “necesidad de mayor liderazgo de 

los Mecanismos Institucionales para el Adelanto de la 

Mujer” para sub-

sanar la capacidad 

de incidencia que 

poseen en los es-

pacios de toma de 

decisiones y para 

articular y coordi-

nar trabajos conjuntos de los 

sectores en contextos de cul-

turas partiarcales y misóginas 

“que son con frecuencia resisten-

tes a leyes de segunda genera-

ción o a reglamentar las leyes vi-

gentes” 13 

 

LOS SISTEMAS EN SONORA COMO RES-

PUESTA A LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD 

Aspecto importante resultan las acciones de gobierno que 

responden a la legítima demanda ciudadana de más ges-

tión pública para el adelanto de las mujeres y de cumpli-

miento a los avances de las conclusiones y procesos que 

señala la dictaminación de expertas y expertos como re-

sultado del la solicitud de la alerta de violencia de género 

 

13 PNUD (s/f), Estudio sobre Políticas para Erradicar la Violencia contra la Mujer en 

América Latina y el Caribe PNUD y ONUMujeres, Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo, Entidad de la ONU para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la 

Mujer. Visto el 18 de febrero de 2019 en http://www.ar.undp.org/content/dam/argen-

tina/Publications/G%C3%A9nero/PNUDArgent-ResEjecutivo-InfRegional_Final.pdf  

http://www.ar.undp.org/content/dam/argentina/Publications/G%C3%A9nero/PNUDArgent-ResEjecutivo-InfRegional_Final.pdf
http://www.ar.undp.org/content/dam/argentina/Publications/G%C3%A9nero/PNUDArgent-ResEjecutivo-InfRegional_Final.pdf


El embarazo infantil y en adolescentes: erradicación y prevención desde los Sistemas para el Adelanto de las Mujeres 

 

 

 

Página 120 

 

contemplado en la ley y cuyos resultados actualmente se regis-

tran en Sonora14.  

 

Aún así, resulta indispensable establecer criterios sistemáti-

cos para que la erradicación del embarazo infantil y la 

prevención del embarazo en adolescentes sean garanti-

zados y cumplidos plenamente, teniendo en la ENAPEA la 

guía general y como marco normativo aplicable, la Ley Ge-

neral de Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Gene-

ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-

cia y, particularmente, la Ley General de Derechos de Ni-

ñas, Niños y Adolescentes entre otras leyes, además de 

códigos y decretos e instrumentos internacionales vincu-

latorios.  

 

 Como parte de las acciones que 

impulsa en SIPINNA en materia 

de erradicación del embarazo 

infantil y prevención del emba-

razo en adolescentes, ese me-

canismo preve cumplimiento de 

la enapea dinfundiendo por me-

dio de una página electrónica el 

Informe Ejecutivo de la 

ENAPEA15.  

 

En Sonora, la articulación de ac-

ciones de la ENAPEA y de líneas específicas de trabajo del 

 

14 SEGOB, Solicitud de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el estado 

de Sonora. Visto el 18 de febrero de 2019 en https://www.gob.mx/conavim/documen-

tos/solicitud-de-la-alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-en-el-estado-de-

sonora  
15 SIPINNA, Sistema para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, “Im-

pulso a la Prevención del embarazo en Niñas y Adolescentes”. Visto el 18 de febrero de 

2019 en https://www.gob.mx/sipinna/articulos/impulso-a-la-prevencion-del-embarazo-

en-ninas-y-adolescentes-115005?idiom=es  

https://www.gob.mx/conavim/documentos/solicitud-de-la-alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-en-el-estado-de-sonora
https://www.gob.mx/conavim/documentos/solicitud-de-la-alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-en-el-estado-de-sonora
https://www.gob.mx/conavim/documentos/solicitud-de-la-alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-en-el-estado-de-sonora
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/impulso-a-la-prevencion-del-embarazo-en-ninas-y-adolescentes-115005?idiom=es
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/impulso-a-la-prevencion-del-embarazo-en-ninas-y-adolescentes-115005?idiom=es
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Programa estatal para la prevención del embarazo en ado-

lescentes y erradicación del embarazo infantil cuenta 

con el liderazgo y soporte articulador del Sistema para la 

igualdad entre mujeres y hombres y del Sistema para 

prevenir, atender, Sancionar y Erradicar la violencia con-

tra las Mujeres.  

 

LA RESPUESTA NACIONAL DE LOS ODS Y AL CONSENSO DE MONTEVIDEO  

 

En reuniones del Consejo Consultivo con Entidades Fede-

rativas del Consejo Nacional de Población se llamó la atención 

sobre la posibilidad de fortalecer la tarea que llevan a 

cabo los organismos de población en el país al articular 

políticas públicas para el desarrollo de acciones desde 

los sistemas estatales para prevenir la violencia contra 

las mujeres además de la respuesta integral y transvsersal a 

la que abriría paso dada la carencia de recursos financieros 

asignados a la estrategia.  

 

En Sonora, en reuniones de Pleno del Sistema para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres y del Sistema para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres,  

el Consejo Estatal de Población llamó la atención a arti-

cular acciones como parte de la respuesta del Ejecutivo 

estatal a la igualdad entre hombres y mujeres y en torno 

a la erradicación del embarazo infantil y la prevención 

del embarazo en adolescentes.  

 

Así, se propuso en las reuniones de Pleno articular en los Con-

sejos Municipales de Población acciones específicas para las 

que se busca el soporte de las instancias vinculadas en los Sis-

temas en la esfera municipal en el trienio 2018-2021.  
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